
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 021 2021 00325 01 

 

Demandante:                 NUBIA RAMIREZ CASTAÑEDA 

Demandada:  COLPENSIONES  

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO 

 
La apoderada judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«SEGUNDA INSTANCIA» «05. MEMORIAL IMPULSO»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 10 de 

noviembre de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa 

en el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «01.ActaReparto», sin embargo 

se espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a cinco 

meses o antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, 

atendiendo el número de procesos asignados a este despacho judicial, como las 

acciones constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la 

segunda instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c854c9da59f0e56e9daa99f905f43e8c09e7968853daf651ccfbde1efe6abb73

Documento generado en 08/06/2023 08:02:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 032 2020 00299 01 

 

Demandante:                 MANUEL ERNESTO MORENO SANCHEZ 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
El apoderado judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«SEGUNDA INSTANCIA» «08. MEMORIAL IMPULSO»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 26 de 

octubre de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa en 

el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «01.ActaReparto», sin embargo se 

espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a cinco meses 

o antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, atendiendo el 

número de procesos asignados a este despacho judicial, como las acciones 

constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la segunda 

instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad10d012313126ac9e9080391e3d71fc367404702e31102495dde2e734ee0574

Documento generado en 08/06/2023 08:02:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 033 2019 00761 01 

 

Demandante:                 CLAUDIA GIOVANNA SANCHEZ Y OTRO 

Demandada:  PORVENIR S.A. 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
El apoderado judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«SEGUNDA INSTANCIA» «06. MEMORIAL IMPULSO»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 29 de 

noviembre de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa 

en el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «01.ActaReparto», sin embargo 

se espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a 5 meses 

o antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, atendiendo el 

número de procesos asignados a este despacho judicial, como las acciones 

constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la segunda 

instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4343fb7a5d5204ad31fc5da3f1eae09001ad6c2137dd2fe4017b66a5118aecb2

Documento generado en 08/06/2023 08:02:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 010 2019 00622 01 

 

Demandante:                 MARIA PIEDAD DE LAS MERCEDES ROCHA 

DELGADILLO 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
El apoderado judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«SEGUNDA INSTANCIA» «06. MEMORIAL IMPULSO»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 19 de 

octubre de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa en 

el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «01.ActaReparto», sin embargo se 

espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a cinco meses 

o antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, atendiendo el 

número de procesos asignados a este despacho judicial, como las acciones 

constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la segunda 

instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ad0f193d928654d77ee2280f763ccc8790a65564d79df6b84f42a63be3b90f8

Documento generado en 08/06/2023 08:02:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 023 2022 00034 01 

 

Demandante:                 MARIA HORTENSIA ORTIZ CHAVEZ 

Demandada:  UGPP 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
La apoderada judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«SEGUNDA INSTANCIA» «09. MEMORIAL IMPULSO»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 05 de 

octubre de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa 

en el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «01.ActaReparto», sin embargo 

se espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a 5 meses 

o antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, atendiendo el 

número de procesos asignados a este despacho judicial, como las acciones 

constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la segunda 

instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2e931ae0e51eaadb4967b5f955ab40489ce93d87e9152a9e37ece548de46028

Documento generado en 08/06/2023 08:02:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 019 2017 00446 01 

 

Demandante:                 SOFIA EUNICE CASTILLO 

Demandada:  PORVENIR S.A. Y OTRO 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
La apoderada judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«SEGUNDA INSTANCIA» «06. MEMORIAL IMPULSO»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 22 de 

agosto de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa en 

el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «01.ActaReparto», sin embargo se 

espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a dos meses 

o antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, atendiendo el 

número de procesos asignados a este despacho judicial, como las acciones 

constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la segunda 

instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a308bd21c212939919558951c50786cb896ca1d2969228ca851b43d11a2aab70

Documento generado en 08/06/2023 08:02:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 001 2019 01009 01 

  

Demandante:                 MARIA DE LOS ANGELES ORTIZ ORTIZ 

Demandada:  COLFONDOS S.A. Y OTROS 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
La apoderada judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«SEGUNDA INSTANCIA» «07. MEMORIAL IMPULSO»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 14 de 

septiembre de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa 

en el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «01.ActaReparto», sin embargo 

se espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a 3 meses 

o antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, atendiendo el 

número de procesos asignados a este despacho judicial, como las acciones 

constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la segunda 

instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba4dfd65ef8fe4ce211c563fb86582dcbbc7f358f8604af1ed49cbadde6ab0df

Documento generado en 08/06/2023 08:02:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 018 2019 00737 01 

 

Demandante:                 HERNANDO ALIRIO GONZALES ARIAS 

Demandada:  COLPENSIONES 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
El apoderado judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«SEGUNDA INSTANCIA» «08. MEMORIAL IMPULSO»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 02 de 

mayo de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa en el 

Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «01.ActaReparto», sin embargo se 

espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a 2 meses o 

antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, atendiendo el 

número de procesos asignados a este despacho judicial, como las acciones 

constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la segunda 

instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6091ff8215a1a11d622061340f0e2038badf19b9f59ebe43a2c457cbd25e8602

Documento generado en 08/06/2023 08:02:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 003 2020 00448 01 

 

Demandante:                 GUILLERMO HELI MANRIQUE VACA 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
La apoderada judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memoriales solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. 

Digital. «SEGUNDA INSTANCIA» «08. MEMORIAL IMPULSO»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 12 de 

octubre de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa en 

el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «01.ActaReparto», sin embargo se 

espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a cinco meses 

o antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, atendiendo el 

número de procesos asignados a este despacho judicial, como las acciones 

constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la segunda 

instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d834ed69cb5bf64b2b61e4cfda69a49bff97b012209fb04c80238fc038cade2

Documento generado en 08/06/2023 08:02:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 010 2020 00099 01 

 

Demandante:                 MAGNOLIA DEL ROSARIO CORAL GARCIA 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO 

 
El apoderado judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«SEGUNDA INSTANCIA» «08. MEMORIAL IMPULSO»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 27 de 

septiembre de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa 

en el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «01.ActaReparto», sin embargo 

se espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a 4 meses 

o antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, atendiendo el 

número de procesos asignados a este despacho judicial, como las acciones 

constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la segunda 

instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ea8f85ea1e60065463583f95f6c250244f5278d2787a943b028c1ac8f4d6574

Documento generado en 08/06/2023 08:02:17 AM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 027 2019 00050 01 

 

Demandante:                 JOSE DEL CARMEN CAPERA  

Demandada:  ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO 

 
El apoderado judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«SEGUNDA INSTANCIA» «07. MEMORIAL IMPULSO»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 12 de 

mayo de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa en el 

Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «01.ActaReparto», sin embargo se 

espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a 2 meses o 

antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, atendiendo el 

número de procesos asignados a este despacho judicial, como las acciones 

constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la segunda 

instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d235898b868e12c51fcd85f3e300af91bc52fbcfffa46d32bfeb80baad057a1f

Documento generado en 08/06/2023 08:02:17 AM
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 020 2022 00039 01 

 

Demandante:                 DIANA IVETTE GARZON MARTINEZ 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTROS  

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
El apoderado judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«02SegundaInstancia» «19ImpulsoProcesal»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 12 de 

diciembre de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa 

en el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «02ActaReparto», sin embargo 

se espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a cinco 

meses o antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, 

atendiendo el número de procesos asignados a este despacho judicial, como las 

acciones constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la 

segunda instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 972845b1cd1cd8afcde052a9a97df38a6d3faf3011a5126bb53d2e06401b1ce7

Documento generado en 08/06/2023 08:02:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 009 2021 00058 01 

 

Demandante:                 CESAR GIOVANI LOPEZ GUACHETA 

Demandada:  PROTECCION S.A. 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
El apoderado judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«02SegundaInstancia» «12ImpulsoProcesal»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 13 de 

septiembre de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa 

en el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «02ActaReparto», sin embargo 

se espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a 3 meses 

o antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, atendiendo el 

número de procesos asignados a este despacho judicial, como las acciones 

constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la segunda 

instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 024 2021 00247 01 

 

Demandante:                 HENRY GAMALIEL NAVARRETE BARRIOS 

Demandada:  COLPENSIONES 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
El apoderado judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«02SegundaInstancia» «09ImpulsoProcesal»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 08 de 

febrero de 2023 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa en 

el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «02ActaReparto», sin embargo se 

espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a 7 meses o 

antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, atendiendo el 

número de procesos asignados a este despacho judicial, como las acciones 

constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la segunda 

instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 014 2019 00124 01 

 

Demandante:                 ASCENCION REBECA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

Demandada:  COLPENSIONES 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
El apoderado judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«02SegundaInstancia» «10ImpulsoProcesal»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 17 de 

enero de 2023 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa en el 

Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «02ActaReparto», sin embargo se 

espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a 6 meses o 

antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, atendiendo el 

número de procesos asignados a este despacho judicial, como las acciones 

constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la segunda 

instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 038 2020 00380 01 

 

Demandante:                 LILIANA ESTUPIÑAN ORJUELA 

Demandada:  SERVICOPAVA Y OTROS 

Bogotá D.C., -08- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
La apoderada judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«02SegundaInstancia» «05ImpulsoProcesal»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 23 de 

mayo de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa en el 

Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «02ActaReparto», sin embargo se 

espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a 2 meses o 

antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, atendiendo el 

número de procesos asignados a este despacho judicial, como las acciones 

constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la segunda 

instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 022 2019 00668 01 

 

Demandante:                 MONICA PATRICIA CARDENAS ZAMBRANO 

Demandada:  ACF TECHNOLOGIES COLOMBIA S.A. 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
La apoderada judicial de la parte demandada mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«02SegundaInstancia» «07ImpulsoProcesal»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 01 de 

noviembre de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa 

en el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «02ActaReparto», sin embargo 

se espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a cinco 

meses o antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, 

atendiendo el número de procesos asignados a este despacho judicial, como las 

acciones constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la 

segunda instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 009 2019 00775 01 

 

Demandante:                 MARIA DE JESUS VARGAS MORENO 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
El apoderado judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«02SegundaInstancia» «13ImpulsoProcesal»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 12 de 

diciembre de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa 

en el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «02ActaReparto», sin embargo 

se espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a cinco 

meses o antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, 

atendiendo el número de procesos asignados a este despacho judicial, como las 

acciones constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la 

segunda instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 035 2021 00167 01 

 

Demandante:                 BEATRIZ EUGENIA DEL SOCORRO CARO ANGEL 

Demandada:  UGPP 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
La apoderada judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«02SegundaInstancia» «09ImpulsoProcesal»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 19 de 

agosto de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa en 

el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «02ActaReparto», sin embargo se 

espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a 2 meses o 

antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, atendiendo el 

número de procesos asignados a este despacho judicial, como las acciones 

constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la segunda 

instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 017 2020 00268 01 

 

Demandante:                 NOHORA BEATRIZ RODRIGUEZ RINCON 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO  

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
El apoderado judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«02SegundaInstancia» «13ImpulsoProcesal»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 03 de 

noviembre de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa 

en el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «02ActaReparto», sin embargo, 

la incidencia por acciones constitucionales entre otras por la congestión en primera 

instancia, implica frente a procesos ordinarios que no se pueda obtener un mayor 

tiempo para estos, por esto que el rango estimado para emitir providencia en esta 

instancia se encuentre entre 4 a 5 meses o antes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 015 2021 00468 01 

 

Demandante:                 LUZ ANTONIETA CARVAJAL BELTRAN 

Demandada:  UGPP 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
La apoderada judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«SEGUNDA INSTANCIA» «05. MEMORIAL IMPULSO»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 03 de 

agosto de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa en 

el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «01.ActaReparto», sin embargo se 

espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a 2 meses o 

antes, se emita providencia que resuelva el asunto remitido, atendiendo el número de 

procesos asignados a este despacho judicial, como las acciones constitucionales por 

los precisos términos en que debe resolverse la segunda instancia para estas 

acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 032 2021 00590 01 

 

Demandante:                 REINALDO GARCIA ZAPATA 

Demandada:  COLPENSIONES  

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
Mediante correo electrónico de una de las partes se enuncia impulso procesal. (Exp. 

Digital. «SEGUNDA INSTANCIA» «04. MEMORIAL IMPULSO»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 07 de 

febrero de 2023 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa en 

el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «01.ActaReparto», sin embargo se 

espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a seis meses 

o antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, atendiendo el 

número de procesos asignados a este despacho judicial, como las acciones 

constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la segunda 

instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 035 2022 00078 01 

 

Demandante:                 EUNICE PEÑA IRREÑO 

Demandada:  COLPENSIONES  

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
La apoderada judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«SEGUNDA INSTANCIA» «05. MEMORIAL IMPULSO»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 21 de 

noviembre de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa 

en el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «01.ActaReparto», sin embargo 

se espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a cinco 

meses o antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, 

atendiendo el número de procesos asignados a este despacho judicial, como las 

acciones constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la 

segunda instancia para estas acciones.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 019 2020 00397 01 

 

Demandante:                 GLADYS QUIROGA RIAÑO   

Demandada: COLPENSIONES Y OTROS   

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
La apoderada judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando pronunciamiento sobre la fecha de fallo del proceso de 

referencia. (Exp. Digital. «02.SegundaInstanciaC02» «06.1 

MemorialImpulsoProcesal»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 11 de 

noviembre de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa 

en el Expediente Digital: «02.SegundaInstanciaC02»  «01.ActaReparto», sin embargo 

se espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a cinco 

meses o antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, 

atendiendo el número de procesos asignados a este despacho judicial, como las 

acciones constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la 

segunda instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 014 2020 00330 01 

 

Demandante:                 ORLANDO RUDA VELOSA  

Demandada:  COLPENSIONES 

Bogotá D.C., -8- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
La apoderada judicial de la parte demandante mediante correo electrónico allegó 

memorial solicitando celeridad procesal y se dé continuidad al proceso. (Exp. Digital. 

«SEGUNDA INSTANCIA» «04. MEMORIAL IMPULSO»)  

  

Al respecto, precisa esta Magistratura que el proceso se encuentra desde el 23 de 

noviembre de 2022 al Despacho según se acredita con el acta de reparto que reposa 

en el Expediente Digital: «SEGUNDA INSTANCIA»  «01.ActaReparto», sin embargo 

se espera lograr que de acuerdo al grupo de reparto, en un lapso no mayor a cinco 

meses o antes, se pueda emitir providencia que resuelva el asunto remitido, 

atendiendo el número de procesos asignados a este despacho judicial, como las 

acciones constitucionales por los precisos términos en que debe resolverse la 

segunda instancia para estas acciones.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f40d3f03dce57ae7ba7296feef6df293acb12febaa4b6d89ddb85c7f589e12a
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CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 014 2019 00400 02 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA HUERTAS GALINDO  

DEMANDADO: CLUB GASTRONOMICO DE BOGOTA SAS 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada Club 
Gastronómico de Bogotá SAS. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se 
ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada ponente 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 1100131050 14 2021 00552 01 
DEMANDANTE: JOSÉ MIGUEL GAMBA BARRETO Y OTROS. 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
La Sala decide el recurso de apelación que interpuso la parte 

demandante contra el auto proferido por el Juzgado Catorce Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C, el 1 de agosto de 2022, con el que rechazó la 

demanda.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
José Miguel Gamba Barreto, Daniel Rueda Pardo, Henry Camargo, 

Oscar Humberto Niño, Eduardo Arnulfo Garzón, Elkin Hernández, Edgar 

Alberto Cortés, Guillermo Orangel Rodríguez, Gilberto Gutiérrez, y 

Argemiro Valencia promovieron demanda ordinaria laboral contra 

Colpensiones, con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la pensión 

de vejez por alto riesgo, junto con su retroactivo e intereses.  

 
Como fundamento de sus pretensiones, narraron que cumplieron 

con los requisitos para acceder a la pensión de vejez por alto riesgo, dado 

que cotizaron más de 500 semanas antes del 28 de julio de 2003. Trajo a 

colación en los hechos, la normatividad y jurisprudencia que regula la 

materia. 

 
A través de auto de 31 de enero de 2022, el Juzgado inadmitió la 

demanda, en lo que interesa al recurso de apelación, por las siguientes 

razones:  
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Los accionantes allegaron subsanación de la demanda y nuevo e 

íntegro libelo introductorio. 

 
II. DECISIÓN APELADA 

 
A través de providencia de 1 de agosto de 2022, el Juzgado Catorce 

Laboral del Circuito de esta ciudad, rechazó la demanda. Apoyó su 

decisión, en que los actores no subsanaron las falencias indicadas. 
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III. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la decisión, los demandantes presentaron recurso de 

reposición y en subsidio de apelación con el fin de revocar la decisión de 

primera instancia. Señalaron que no se requiere cumplir el requisito previo 

de conciliación. Además, que se envió la demanda al correo electrónico de 

la demandada.  

 
IV. CONSIDERACIONES  

 
Conforme al numeral 1 del artículo 65 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, el auto que rechaza la demanda es apelable. 

En tal virtud, la Sala debe definir si en este caso procede el rechazo de la 

demanda ante la presunta falta de subsanación en los términos del auto 

inadmisorio.  

 
Así las cosas, ante lo poco técnico del recurso de apelación, se extrae 

que los reparos concretos únicamente están dirigidos a la supuesta 

exigencia de requisito de conciliación y a la notificación de la demanda a la 

demandada. Ante lo cual, se advierte que el requisito de conciliación de 

ninguna forma fue objeto de inadmisión, y sobre la notificación a la 

demandada, de conformidad con el acervo probatorio, se verifica que la 

misma nunca se dio, pues no obra medio probatorio que acredite tal 

circunstancia. Por tal motivo, desde ya se debe advertir que los 

accionantes no cumplieron con la subsanación de los requisitos alegados 

en el recurso de apelación. 

 

Ahora, si bien el recurso de apelación resulta falto de técnica 

jurídica, lo cierto es que por fines metodológicos se analizarán cada una de 

las causales de inadmisión, así: 

 
x ´(«) no se aportó prueba del agotamiento de la reclamación 

administrativa («)µ 
 
Al respecto, se verifica que los accionantes en la subsanación, 

refirieron que no es un requisito de admisibilidad de la demanda, pues no 

existió ningún vínculo laboral con la demandada. No obstante, se debe 



Radicación n.° 1100131050 14 2021 00552 01 

 4 

advertir que el mismo es un factor de competencia para conocer el juez 

laboral de determinado asunto. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Código de 

Procedimiento del trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 4 de la Ley 712 del 2001: 

 

Las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y 
cualquiera otra entidad de la administración pública sólo podrán iniciarse 
cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta reclamación 
consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o trabajador 
sobre el derecho que pretenda, y se agota cuando se haya decidido o 
FXDQGR�WUDQVFXUULGR�XQ�PHV�GHVGH�VX�SUHVHQWDFLyQ�QR�KD�VLGR�UHVXHOWD��«� 
 

Sobre el particular, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

ha explicado que la reclamación administrativa constituye un factor de 

competencia y un presupuesto procesal, que radica en la posibilidad con la 

que cuenta la Administración para no ser convocada a juicio sin que haya 

tenido la opción de revisar sus propias actuaciones antes de que sean 

conocidas por la jurisdicción ordinaria laboral, lo cual es derivado del 

principio de autotutela administrativa (SL 12221, 13 oct. 1999, SL13128-

2014, SL1054-2018 y STL7300-2018).  

 
En igual sentido, en sentencia CC C-792-2006, al estudiar la 

constitucionalidad de la reforma del artículo 6 del Código de Procedimiento 

del trabajo y de la Seguridad Social, luego de determinar que este se 

fundamenta en la autotutela administrativa, entendida como aquella por 

medio de la cual se debe brindar a los entes públicos la oportunidad de 

pronunciarse sobre sus propios actos, señaló que la reforma introdujo 3 

modificaciones, así: 

 

i) sustituyó el requisito de agotar el procedimiento gubernativo o 
reglamentario correspondiente, que se había interpretado como la 
necesidad de agotar la vía gubernativa en los términos de la 
FRUUHVSRQGLHQWH� UHJXODFLyQ� OHJDO�� SRU� HO� GH� DJRWDU� XQD� ´UHFODPDFLyQ�
DGPLQLVWUDWLYDµ�� TXH� OD� PLVPD� QRUPD� GHILQH� FRPR� ´«� HO� VLPSOH� UHFODPR�
escrito del servidor público o trabajador sobre el deUHFKR�TXH�SUHWHQGDµ�LL��
�«��OD�UHFODPDFLyQ�JXEHUQDWLYD�VH�HQWHQGtD�DJRWDGD�SRU�OD�WDUGDQ]D�GH�XQ�
PHV� R�PiV� HQ� UHVROYHU� OD� VROLFLWXG�� <�� LLL�� �«�� DxDGLy� D� OD� GLVSRVLFLyQ� HO�
inciso conforme al cual mientras estuviese   pendiente el agotamiento de la 
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reclamacLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�´«�VH�VXVSHQGH�HO� WpUPLQR�GH�SUHVFULSFLyQ�GH�
la respectiva acción. 
 

Entonces, en el artículo 6º del C.P.L.S.S. se adoptó una modalidad 

especial de aseguramiento de la oportunidad para la autotutela 

administrativa, porque al señalarse que la reclamación administrativa 

cuyo agotamiento es presupuesto para ocurrir ante la justicia ordinaria 

laboral, consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o 

trabajador sobre el derecho que pretenda, la sustrae del ámbito del 

agotamiento de la vía gubernativa previsto en el C.C.A. como requisito para 

que los particulares puedan acudir ante la jurisdicción contencioso 

administrativa a demandar los actos administrativos unilaterales y 

definitivos de carácter particular y concreto, para someterla a una 

regulación más general y sencilla, conforme a la cual, en todos los eventos 

en que se pretenda demandar a una entidad pública ante la justicia 

ordinaria laboral, un presupuesto de procedibilidad de la acción es esa 

previa reclamación administrativa. 

 

En consecuencia, al ser la reclamación administrativa ´XQ�

SUHVXSXHVWR�GH�SURFHGLELOLGDG�GH�OD�DFFLyQµ, se descarta por completo que 

se pueda acudir a la jurisdicción laboral sin haber agotado en debida 

forma este requerimiento, pues el mismo artículo 6 del Estatuto Procesal 

Laboral contempla que las acciones: ´VyOR�SRGUiQ�LQLFLDUVH�FXDQGR�VH�KD\D�

DJRWDGR�OD�UHFODPDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYDµ.  

 

Se sigue, entonces, que la Administración no puede ser convocada a 

juicio sin que haya tenido la opción de revisar sus propias actuaciones 

previo a ser conocidas por la jurisdicción ordinaria laboral, pues la 

finalidad de la reclamación administrativa no es otra que poner en 

conocimiento de la entidad pública las inconformidades laborales que 

puedan suscitarse posteriormente vía judicial. 

 

En consecuencia, al no haberse acreditado dicha circunstancia por 

parte de los accionante, esta primera causal de inadmisión no se 

encuentra satisfecha.  
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x ´El único hecho relacionado («) contiene varios supuestos fácticos, 
incluye apreciaciones jurídicas («)µ 

 
Del análisis del escrito de subsanación, se observa que los hechos 

continúan conteniendo múltiples supuestos fácticos y además 

transcripciones de la normatividad y la jurisprudencia que regula el 

pedimento. (expediente digital ² archivo no. 8 ² folios 6 a 10). 

 

Por ello, se observa que no se subsanó esta causal. 

 
x ´En la pretensión primera («) se acumula el valor que por retroactivo 

de la pensión («) se persigue por cada uno de los demandantesµ. 
 
Está pretensión sí fue modificada en la subsanación. 

 
x ´Indebida acumulación de pretensiones subsidiariasµ 

 
Verificadas las mismas, se evidencia que, se subsanaron las mismas, 

pues quedó únicamente el pago del retroactivo. 

 
x ´Dirección de notificaciones de cada uno de los demandantesµ 

 
Dicho requerimiento no fue cumplido, ya que dentro del escrito de 

subsanación se identificó solo una dirección de los demandantes.  

 
x ´envío de la demanda y anexos al correo electrónico de la 

demandadaµ 
 

Tampoco se acreditó esta circunstancia, ya que los accionantes no 

allegaron medio probatorio alguno que evidenciara el cumplimiento de este 

requisito. 

 
En ese horizonte, se observa que los demandantes no subsanaron la 

totalidad de falencias anotadas en el auto inadmisorio, las cuales 

conducen a que el líbelo demandatorio no cumpla con los requisitos 

previstos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 
Por tal motivo, la Sala confirmará el auto objeto de reparo. 

 
Sin costas en la instancia ante su no causación. 
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DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto de 1 de agosto de 2022, proferido 

por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 
SEGUNDO: Sin costas ante su no causación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 

 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 



 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 015 2021 00041 01 

DEMANDANTE: MARVIN CLAY ALVAREZ MORALES  

DEMANDADO: AGENCIA PARA REINCORPORACION Y LA 

NORMALIZACION Y OTRO 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 
Representaciones e Inversiones ELITE LTDA. Una vez ejecutoriada la presente 
decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DUWtFXOR� ��� GHO� &yGLJR� 3URFHVDO� GHO� 7UDEDMR� \� GH� OD� 6HJXULGDG� 6RFLDO��

FHOHEUDGD�HO����GH�QRYLHPEUH�GH�������L��GHFODUy�SUREDGD�OD�H[FHSFLyQ�SUHYLD�

GH�IDOWD�GH�FRPSHWHQFLD�SRU�IDOWD�GH�UHFODPDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�IUHQWH�D�OD�

(PSUHVD�GH�$FXHGXFWR�\�$OFDQWDULOODGR�GH�%RJRWi�(�6�3��\�LL��QHJy�HO�GHFUHWR�

GH�OD�SUXHED�GHQRPLQDGD�´GHFODUDFLyQ�GH�SDUWHµ��� 

� 
)XQGDPHQWy� OD�GHFODUDWRULD�GH� OD�H[FHSFLyQ�SUHYLD��GHELGR�D�TXH� OD�

GHPDQGDGD�(PSUHVD�GH�$FXHGXFWR�\�$OFDQWDULOODGR�GH�%RJRWi�(�6�3��HV�XQD�

HQWLGDG� S~EOLFD�� SRU� OR� TXH� GHELy� KDEHUVH� DJRWDGR� OD� UHFODPDFLyQ�

DGPLQLVWUDWLYD��OR�TXH�QR�VH�HIHFWXy�HQ�HO�FDVR�FRQFUHWR��$GYLUWLy�TXH�HVWD�

LQVWLWXFLyQ�SURFHGH�LQGHSHQGLHQWHPHQWH�GH�VL�VH�WUDWD�GH�XQ�HPSOHDGRU�R�QR��

SXHV�VLHPSUH�\�FXDQGR�VH�GHPDQGH�D�XQD�HQWLGDG�S~EOLFD�HV�QHFHVDULD�OD�

UHFODPDFLyQ��DVt�FRPR�WDPSRFR�LQWHUHVD�VL�VH�SUHWHQGH�VX�VROLGDULGDG��� 

� 
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�� 

3RU�RWUR�ODGR��IUHQWH�D�OD�QHJDWLYD�GH�OD�GHFODUDFLyQ�GH�SDUWH��VHxDOy�

TXH�QR�HV�SURFHGHQWH�TXH�OD�SURSLD�SDUWH�VROLFLWH�VX�LQWHUURJDWRULR�� 

� 
,,,� 5(&85626�'(�$3(/$&,Ð1� 

� 
,QFRQIRUPH�HO�GHPDQGDQWH�LQWHUSXVR�UHFXUVR�GH�DSHODFLyQ�FRQ�HO�ILQ�

GH�UHYRFDU�L��HO�DXWR�TXH�GHFODUy�SUREDGD�OD�H[FHSFLyQ�SUHYLD�\�LL��HO�DXWR�TXH�

QHJy�HO�GHFUHWR�GH�OD�SUXHED�GH�GHFODUDFLyQ�GH�SDUWH��� 

� 
3DUD�HOOR��UHVSHFWR�D�OD�H[FHSFLyQ�SUHYLD��LQGLFy�TXH�QR�VH�UHTXLHUH�HO�

UHTXLVLWR� GH� SURFHGLELOLGDG� SRUTXH� ODV� SUHWHQVLRQHV� GLULJLGDV� D� OD�

GHPDQGDGD� VRQ� FRPR� GHXGRU� VROLGDULR�� $GHPiV�� TXH� DQWHV� GH� OD�

SUHVHQWDFLyQ� GH� OD� GHPDQGD� OD� DFFLRQDGD� WXYR� FRQRFLPLHQWR� GH� OD�

FRQWURYHUVLD�ODERUDO�TXH�DTXt�VH�VXVFLWD��D�WUDYpV�GH�GHUHFKRV�GH�SHWLFLyQ�

VREUH�LQIRUPDFLyQ�GH�OD�WHUPLQDFLyQ�GHO�FRQWUDWR�GH�WUDEDMR��� 

� 
'H�FDUD�D�OD�QHJDWLYD�GH�OD�GHFODUDFLyQ�GH�SDUWH��SUHFLVy�TXH�HO�&yGLJR�

*HQHUDO�GHO�3URFHVR��VL�SHUPLWH�OD�GHFODUDFLyQ�GH�SDUWH��SRU�HOOR�HO�MXH]�GHEH�

GHFUHWDUOD�\�YDORUDUOD��\D�TXH�HV�HO�GHPDQGDQWH�HO�LGyQHR�SDUD�PDQLIHVWDU�

ORV�PLVPRV�KHFKRV��� 

� 
,9� &216,'(5$&,21(6�� 

� 
L� ([FHSFLyQ�SUHYLD�GH�IDOWD�GH�FRPSHWHQFLD�SRU�IDOWD�GH�

UHFODPDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD��� 

� 
'H�FRQIRUPLGDG�FRQ�HO�DUWtFXOR�����GHO�&yGLJR�*HQHUDO�GHO�3URFHVR��VH�

$&(37$�HO�GHVLVWLPLHQWR�GHO�UHFXUVR�GH�DSHODFLyQ�LQWHUSXHVWR�FRQWUD�HO�DXWR�

GHO����GH�QRYLHPEUH�GH�������D�WUDYpV�GHO�FXDO�GHFODUy�SUREDGD�OD�H[FHSFLyQ�

SUHYLD��HQ� ORV�WpUPLQRV�GHO�PHPRULDO�YLVLEOH�HQ�HO�H[SHGLHQWH�GLJLWDO�HQ�HO�

DUFKLYR�QR������SUHVHQWDGR�SRU�HO�DERJDGR�/HRQDUGR�&DVWDxHGD�-LPpQH]��HQ�

UHSUHVHQWDFLyQ�GHO�GHPDQGDQWH��� 

� 
LL� $XWR�TXH�QHJy�OD�GHFODUDFLyQ�GH�SDUWH�� 

� 

&RQIRUPH�DO�QXPHUDO���GHO�DUWtFXOR����GHO�&yGLJR�3URFHVDO�GHO�7UDEDMR�

\� OD�6HJXULGDG�6RFLDO�� HO�DXWR�TXH�QLHJXH�HO�GHFUHWR�R� OD�SUiFWLFD�GH�XQD�

SUXHED� HV� DSHODEOH�� (Q� WDO� YLUWXG�� OD� 6DOD� GHEH� GLOXFLGDU� VL� SURFHGH� OD�

GHFODUDFLyQ�GH�SDUWH�GHO�GHPDQGDQWH��� 

� 
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�� 

6H�DGYLHUWH�TXH�HO�-XH]�ODERUDO�VH�HQFXHQWUD�IDFXOWDGR�SDUD�GLULJLU�HO�

SURFHVR�HQ�IRUPD�WDO�TXH�JDUDQWLFH�OD�FHOHULGDG�GH�HVWH��VLQ�SHUMXLFLR�GH�OD�

GHIHQVD�GH�ODV�SDUWHV��$�VX�YH]��ORV�VXMHWRV�SURFHVDOHV�WLHQHQ�OD�OLEHUWDG�GH�

DGXFLU�ODV�SUXHEDV�TXH�FUHDQ�QHFHVDULDV�SDUD�OD�SURWHFFLyQ�GH�VXV�LQWHUHVHV��

SRU� VXSXHVWR� FRQ� DWHQFLyQ� D� OD� FRQGXFHQFLD�� SHUWLQHQFLD� \� XWLOLGDG� R�

QHFHVLGDG�GH�OD�SUXHED��� 

� 
(Q�HVH�KRUL]RQWH��HO�DUWtFXOR����GHO�&yGLJR�3URFHVDO�GHO�7UDEDMR�\�GH�OD�

6HJXULGDG�6RFLDO��HVWDEOHFLy�TXH�VRQ�DGPLVLEOHV�WRGRV�ORV�PHGLRV�GH�SUXHED�

HVWDEOHFLGDV�HQ� OD� OH\��$�VX�WXUQR��HO�DUWtFXOR����GH� OD�FLWDGD�FRGLILFDFLyQ�

FRQVDJUy�TXH�HO�-XH]�SRGUi�HQ�SURYLGHQFLD�PRWLYDGD�UHFKD]DU�OD�SUiFWLFD�GH�

SUXHEDV�\�GLOLJHQFLDV�LQFRQGXFHQWHV�R�VXSHUIOXDV�HQ�UHODFLyQ�FRQ�HO�REMHWR�

GHO�SOHLWR��7DPELpQ��VH�YHULILFD�HO�DUWtFXOR�����GHO�&yGLJR�*HQHUDO�GHO�3URFHVR�

DSOLFDEOH�HQ�PDWHULD�ODERUDO�HQ�YLUWXG�GHO�DUWtFXOR�����GHO�&yGLJR�3URFHVDO�

GHO�7UDEDMR��HO�FXDO�HVWDEOHFH�TXH�´6RQ�PHGLRV�GH�SUXHED�OD�GHFODUDFLyQ�GH�

SDUWH�� OD� FRQIHVLyQ�� HO� MXUDPHQWR�� HO� WHVWLPRQLR� GH� WHUFHURV�� HO� GLFWDPHQ�

SHULFLDO�� OD� LQVSHFFLyQ� MXGLFLDO�� ORV� GRFXPHQWRV�� ORV� LQGLFLRV�� ORV� LQIRUPHV� \�

FXDOHVTXLHUD� RWURV� PHGLRV� TXH� VHDQ� ~WLOHV� SDUD� OD� IRUPDFLyQ� GHO�

FRQYHQFLPLHQWR�GHO�MXH]�µ�$VLPLVPR��TXH�HO�´(O�MXH]�SUDFWLFDUi�ODV�SUXHEDV�QR�

SUHYLVWDV�HQ�HVWH�FyGLJR�GH�DFXHUGR�FRQ�ODV�GLVSRVLFLRQHV�TXH�UHJXOHQ�PHGLRV�

VHPHMDQWHV�R�VHJ~Q�VX�SUXGHQWH�MXLFLR��SUHVHUYDQGR�ORV�SULQFLSLRV�\�JDUDQWtDV�

FRQVWLWXFLRQDOHV�µ� 

� 
$Vt� ODV� FRVDV�� VH� FRUURERUD� TXH� HO� GHPDQGDQWH� VROLFLWy� VX� SURSLD�

GHFODUDFLyQ�GH�SDUWH�FRPR�PHGLR�SUREDWRULR�� 

� 
%DMR�HVH�SULVPD��VH�FRUURERUD�TXH�ORV�VXSXHVWRV�IiFWLFRV�GHVFULWRV�HQ�

HO� FDSLWXOR� ,,,� GHO�&yGLJR�*HQHUDO� GHO� 3URFHVR�� UHVSHFWR� OD� GHFODUDFLyQ�GH�

SDUWH�\�FRQIHVLyQ��YHUVDQ�SUHFLVDPHQWH�VREUH�VX�ILQDOLGDG�PLVPD�TXH�HV�OD�

FRQIHVLyQ��(V�GHFLU��OD�ILQDOLGDG�GHO�LQWHUURJDWRULR�GH�SDUWH�HV�OD�FRQIHVLyQ�

GHO� GHSRQHQWH�� SXHV� D� WUDYpV� GH� HVWH� PHGLR� SUREDWRULR� VH� JHQHUDQ�

FRQVHFXHQFLDV�FHUWHUDV�\�SUHFLVDV�SDUD�OD�UHVROXFLyQ�GHO�OLWLJLR��&RQWUDULR�D�

HOOR��OD�GHFODUDFLyQ�GH�OD�SURSLD�SDUWH��QR�SXHGH�GH�QLQJXQD�PDQHUD�OOHYDU�D�

OD�FRQIHVLyQ��SXHV�OH�HVWi�YHGDGR�D�ODV�SDUWHV�FUHDU�VX�SURSLD�SUXHED�� 

� 
6REUH�HO�SDUWLFXODU��FRQYLHQH�PHPRUDU�TXH�©HQ�WpUPLQRV�GH�OyJLFD�\�GH�

GHUHFKR��QLQJXQD�GH�ODV�SDUWHV�SXHGH�HODERUDU�VX�SURSLD�SUXHED��VDOYR�ODV�

SUHFLVDV� \� WD[DWLYDV� H[FHSFLRQHV� SUHYLVWDV� SRU� HO� OHJLVODGRUª� �&6-�

6/���������� 
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� 
$VLPLVPR��HQ�VHQWHQFLD�6/���������OD�6DOD�GH�&DVDFLyQ�/DERUDO�GH�OD�

&RUWH�6XSUHPD�GH�-XVWLFLD��SUHFLVy�� 

� 
/RV�GLFKRV�GH� OD� UHSUHVHQWDQWH� OHJDO�DSHQDV�FRQVWLWX\HQ� OD�SRVLFLyQ�GH� OD�
HPSUHVD��SHUR�QR�SXHGHQ�WRPDUVH�FRPR�SOHQD�SUXHED�GH�OR�DOOt�DILUPDGR��VLQ�
GHVFRQRFHU�HO�SRVWXODGR�GH�TXH�QDGLH�SXHGH�HODERUDU�D�VX�IDYRU�VX�SURSLD�
SUXHED�� 
� 
�«��OR�TXH�HV�ELHQ�VDELGR��HV�TXH�QDGLH�SXHGH�IDYRUHFHUVH�GH�VX�SURSLR�GLFKR��
QL� FRQVWUXLU� VX� SURSLD� SUXHED�� HV� GHFLU�� SDUD� GHPRVWUDU� HO� GHVSLGR�� OD�
UHFXUUHQWH�QR�SXHGH�DSR\DUVH�HQ�OR�TXH�PDQLIHVWy�DO�UHQGLU�GHFODUDFLyQ�GH�
SDUWH�� 
� 
'H�PRGR�TXH��QR�HV�GDEOH�SDUD�QLQJXQD�GH�ODV�SDUWHV�OD�FUHDFLyQ�GH�

VX�SURSLD�SUXHED��TXH�SUHFLVDPHQWH�HV�OR�TXH�FRQOOHYDUtD�OD�GHFODUDFLyQ�GH�

SDUWH�GHO�GHPDQGDQWH��VROLFLWDGD�SRU�pO�PLVPR��SRU�OR�TXH�VH�LPSRVLELOLWD�VX�

GHFUHWR�\�SUiFWLFD�� 

� 
3RU�WDO�PRWLYR��VH�FRQILUPDUi�OD�GHFLVLyQ�GH�SULPHUD�LQVWDQFLD�� 

� 
6LQ�FRVWDV�HQ�OD�LQVWDQFLD�DQWH�VX�QR�FDXVDFLyQ�� 

� 
9� '(&,6,Ð1� 

� 
(Q�PpULWR� GH� OR� H[SXHVWR�� HO� 75,%81$/�683(5,25�'(/�',675,72�

-8',&,$/�'(�%2*27É�²�6$/$�/$%25$/��� 

� 
5(68(/9(� 

� 
35,0(52�� � $&(37$5� HO� GHVLVWLPLHQWR� GHO� UHFXUVR� GH� DSHODFLyQ�

LQWHUSXHVWR�SRU�HO�GHPDQGDQWH�FRQWUD�HO�DXWR�GHO����GH�QRYLHPEUH�GH�������

D�WUDYpV�GHO�FXDO�GHFODUy�SUREDGD�OD�H[FHSFLyQ�SUHYLD�� 

� 

6(*81'2��&21),50$5�HO�DXWR�SURIHULGR�SRU�HO�-X]JDGR�'LHFLVpLV�

/DERUDO�GHO�&LUFXLWR�GH�%RJRWi�'�&���HO����GH�QRYLHPEUH�GH�������D�WUDYpV�

GHO�FXDO�QHJy�OD�GHFODUDFLyQ�GH�SDUWH�� 

� 
7(5&(52��6LQ�FRVWDV�DQWH�VX�QR�FDXVDFLyQ��� 

� 
127,)Ì48(6(�<�&Ô03/$6(�� 

� 
� 

� 
&$50(1�&(&,/,$�&257e6�6É1&+(=� 
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CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 018 2021 00137 01 

DEMANDANTE: WILSON JAVIER MORENO PALMA 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes demandante y 
demandada Porvenir S.A. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 



 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 019 2022 00014 01 

DEMANDANTE: DAGNOBER LOAIZA ECHEVERRY  

DEMANDADO: EMGESA SA ESP 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Revisado el expediente se advierte que no se allego en debida forma el proceso, como 
quiera que no se puede descargar el archivo enviado por medio tecnológico.  

Así las cosas, se solicita al a quo proceder al envío del proceso correctamente o a su 
reconstrucción de ser el caso, a la mayor brevedad. 

Devuélvase el expediente al juzgado de origen, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 



 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 020 2020 00347 01 

DEMANDANTE: ROBERTO AGUDELO OSPINA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de 

consulta. Corre traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones Y el recurso de 
apelación interpuesto por las partes demandante y demandada Federación Nacional 
de Cafeteros y Asesores en Derecho S.A.S. Una vez ejecutoriada la presente 
decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 020 2022 00065 01 

DEMANDANTE: OSCAR MARINO MORENO LOPEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de 

consulta. Corre traslado para alegar de conclusión. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones Y el recurso de 
apelación interpuesto por las partes demandante y demandada Colpensiones. Una 
vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 



 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 020 2022 00464 01 

DEMANDANTE: JAIRO ALFONSO CORZO ACOSTA  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 
ASUNTO: Admite el recurso de apelación y grado jurisdiccional de consulta. 

Corre traslado para alegar de conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones y el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandada Colpensiones.Una vez ejecutoriada la 
presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 023 2022 00317 01 

DEMANDANTE: RUBEN DARIO DIAZ MORATO  

DEMANDADO: EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA Y OTRO 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 023 2022 00535 01 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA HERNANDEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO: CARACOL S.A. 

ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 

CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada ponente 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 1100131050 24 2015 00763 01 
DEMANDANTE: JOSE LUIS ZABALETA PALLARES 
DEMANDADO: OKENDO SEGURIDAD LIMITADA OKESEG 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
La Sala decide el recurso de apelación que interpuso el curador ad 

litem de la parte demandada contra el auto proferido por el Juzgado 

Veinticuatro Laboral del Circuito de Bogotá D.C, el 30 de septiembre de 

2022, mediante el cual le tuvo por no contestada la demanda.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
José Luis Zabaleta Pallares presentó demanda ordinaria laboral 

contra la empresa Okendo Seguridad Ltda. Vigilancia Privada y Gloria 

Beatriz Cárdenas, con el fin de declarar la existencia de un contrato de 

trabajo, en consecuencia, el reconocimiento y pago de la diferencia de 

prestaciones sociales, y vacaciones. Asimismo, el pago de la indemnización 

por la no consignación de las cesantías y la indemnización moratoria del 

artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. Finalmente, la solidaridad, 

las facultades extra y ultra petita y las costas en derecho. 

 
A través de auto de 24 de noviembre de 2015, el Juzgado de 

conocimiento admitió la demanda y ordenó notificar personalmente a las 

demandadas. 

 

Luego de surtidos los trámites de notificación, mediante providencia 

del 20 de octubre de 2016, se dispuso emplazar a la demandada, y 

posteriormente, el nombramiento de curador ad litem.  
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Publicado el edicto emplazatorio, se dispuso el nombramiento de 

diferentes curadores ad litem, hasta que finalmente el 13 de enero de 

2022, se logró el acta de posesión del profesional en derecho Juan Pablo 

Daza, como curador ad litem de la demandada. 

 
II. DECISIÓN APELADA 

 
A través de providencia de 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 

Veinticuatro Laboral del Circuito de esta ciudad, resolvió tener por no 

contestada la demanda por parte de la demandada. Apoyó su decisión en 

que no se allegó escrito de contestación de la demanda dentro del término 

legal, a pesar de encontrarse notificado y posesionado el curador ad litem 

desde el 13 de enero de 2022. 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la decisión, el curador ad litem de la demandada 

presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación con el fin de 

revocar la providencia de primera instancia. Argumentó que mediante 

correo electrónico del 26 de enero de 2022, procedió a radicar de manera 

digital el escrito de contestación de la demanda. Advirtió que la demanda 

se contestó dentro del término procesal, por lo que se le debe dar 

continuidad al escrito presentado.  

 
IV. CONSIDERACIONES  

 
Conforme al numeral 1 del artículo 65 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, el auto que tiene por no contestada la 

demanda es apelable. En tal virtud, debe la Sala dilucidar si se radicó en 

término la contestación de la demanda por parte del curador ad litem de la 

demandada. 

 
En el marco de la emergencia sanitaria declarada por el Ministro de 

Salud y Protección Social mediante Resolución nº. 385 del 12 de marzo de 

2020, el Consejo Superior de la Judicatura adoptó múltiples medidas con 

el propósito de controlar, prevenir y mitigar la emergencia,  proteger la 

salud de los servidores judiciales, abogados y usuarios de la Rama Judicial 
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 y asegurar la prestación del servicio mediante la adopción de protocolos 

de bioseguridad y el uso de tecnologías y herramientas telemáticas. Para 

ello, se expidió el Decreto 806 de 2020 con el fin de: (i) LPSOHPHQWDU�HO�´uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judicialesµ (ii) agilizar los procesos judiciales ´ante la jurisdicción ordinaria 

en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las 

actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales y en los procesos arbitralesµ�� \ (iii) flexibilizar la atención 

SUHVHQFLDO�D�ORV�XVXDULRV�GHO�VHUYLFLR�GH�MXVWLFLD�SDUD�´contribuir a la pronta 

reactivación de las actividades económicas que dependen de esteµ. 

 
En consecuencia, el artículo 16 del mencionado Decreto, consagra 

que en todas las jurisdicciones las autoridades judiciales y los sujetos 

SURFHVDOHV� ´deberán utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicacionesµ, en concordancia con el artículo 2 que señala que será en 

´todas las actuaciones, audiencias y diligenciasµ�GH�ORV�´procesos judiciales 

y actuaciones en cursoµ� 

 
Ahora, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 consagró la notificación 

personal en el marco de la emergencia sanitaria por Covid - 19, en tal 

virtud, precisó que la notificación se podrá hacer con el envío de mensaje 

de datos a la dirección electrónica de la parte, y esta se entenderá surtida 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío de la notificación. Al 

respecto, señala: 

 
Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 
allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 
notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la 
gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 
actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 
dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.  
 
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 
cualquiera otro.  
 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 
solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 
notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, 
entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en 
páginas Web o en redes' sociales. 
 

Finalmente, el precepto 74 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social reguló que el término de traslado de la demanda será 

común por 10 días.  

 
Bajo ese prisma, se observa que el juzgado de conocimiento adujo 

que no se allegó ningún escrito de contestación dentro del término legal. 

Contrario a ello, el curador ad litem en su escrito de alzada, precisó que el 

26 de enero de 2022, radicó la contestación de manera digital. Al punto, 

reposa documental que vislumbra lo siguiente:  
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Sobre el particular, se verifica que, en efecto, el 26 de enero de 2022 

a las 17:51, se remitió correo electrónico a la cuenta institucional del 

juzgado de conocimiento, con el asunto ´&217(67$&,Ð1� '(� '(0$1'$�

CURADOR AD LITEM ORDINARIO 2015-���µ, en el que se señaló que 

dentro del término legal se allegaba la contestación de la demanda, por lo 

que se adjuntó archivo pdf denominado ´FRQWHVWDFLyQµ con un peso de 451 

Kb. 

 

Valga aclarar que, como quiera que el curador ad litem fue notificado 

de la demanda el 13 de enero de 2022, la contabilización del término de 

traslado de la demanda, corresponde así: 2 días de que trata el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, que van hasta el 17 de enero de 2022, y 10 días 

de traslado de la demanda de conformidad con el artículo 74 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, que concurren del 18 de 

enero al 31 de enero de 2022. De modo que, la contestación interpuesta el 

26 de enero de 2022, si bien se radicó a las 17:51, lo cierto es que la 

misma se radicó dentro del término legal correspondiente, pues se itera, el 

término finalizaba el 31 de enero siguiente. 

 
Por ello, al haberse radicado la contestación de la demanda por parte 

del curador ad litem de la demandada Okendo Seguridad Ltda. el 26 de 

enero de 2022, está se entenderá radicada al día siguiente ² el correo fue 

remitido a las 17:51 -, por lo que se verifica que la misma fue interpuesta 

dentro del término legal, por lo que se le debe dar el trámite pertinente a la 

misma. 

 
En consecuencia, se revocará el auto objeto de reparo para, en su 

lugar, ordenar la calificación de la contestación del escrito introductorio, 

presentada por el curador ad litem de la demandada Okendo Seguridad 

Ltda. 

 

Sin costas en la instancia ante su no causación. 

 
DECISIÓN 
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En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REVOCAR el auto proferido por el Juzgado Veinticuatro 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el 30 de septiembre de 2022. En su 

lugar, ordenar la calificación de la contestación del escrito introductorio, 

presentada por el curador ad litem de la demandada Okendo Seguridad 

Ltda. 

 
SEGUNDO: Sin costas ante su no causación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 



 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 1100131050 25 2017 00622 02 
DEMANDANTE: DIOSEMEL BARBOSA PARADA 
DEMANDADO: ECOPETROL S.A. 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
La Sala decide los recursos de apelación que interpusieron las partes 

demandante y demandada contra el auto proferido por el Juzgado 

Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D.C, el 26 de septiembre de 2022, 

mediante el cual declaró probada parcialmente la excepción previa de falta 

de reclamación administrativa y no probada la excepción previa de cosa 

juzgada. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Diosemel Barbosa Parada promovió demanda ordinaria laboral contra 

Ecopetrol S.A. con el fin de declarar la ilegalidad del despido, en 

consecuencia, el reintegro en el cargo de Gestor de Soporte Volumétrico, 

junto con el pago de salarios y el suministro de atención médica. 

Subsidiariamente, la indemnización convencional por despido ilegal, junto 

con el pago de salarios y perjuicios materiales y morales. Asimismo, la 

indexación de las sumas de dinero. Finalmente, las facultades extra y ultra 

petita y las costas.  

 
Al contestar, Ecopetrol S.A., propuso la excepción previa de falta de 

falta de competencia, por falta de agotamiento de la reclamación 

administrativa y la cosa juzgada. De cara a la primera, señaló que las 

pretensiones de la demanda quinta, sexta, séptima, octava y novena, no 

fueron objeto de reclamación administrativa, por lo que el juez laboral carece 

de competencia para su estudio y decisión. Respecto a la cosa juzgada, 

indicó que el demandante instauró acción constitucional de tutela, con 

ocasión de la terminación del contrato de trabajo a término fijo por 
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expiración del plazo fijo pactado, con fundamento en la estabilidad laboral 

reforzada. Advirtió que en la sentencia de esa acción constitucional se 

ordenó el reintegro del aquí demandante, pero dispuso la protección de 

manera transitoria, por lo que el actor, instauró la acción ordinaria laboral 

de reintegro; en la que el Juzgado 3 Laboral del Circuito de Cúcuta, 

mediante sentencia ordenó el reintegro del demandante, pero tal decisión 

fue objeto del recurso de apelación y el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cúcuta - Sala laboral-, revocó la sentencia de primera instancia, 

absolviendo de todo cargo y condena a Ecopetrol S.A. 

 
II. DECISIÓN APELADA 

 
El Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., en 

audiencia del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social llevada a cabo el 26 de septiembre de 2022, declaró probada 

parcialmente la excepción previa de falta de competencia por falta de 

reclamación administrativa. De otro lado, declaró no probada la excepción 

previa de cosa juzgada. 

 

Fundamentó la primera excepción en que, al revisar la reclamación 

administrativa no fueron incluidas las pretensiones subsidiarias indicadas 

de la quinta a la novena, por lo que, al tratarse de una entidad estatal, se 

debió solicitar las pretensiones a la demandada. 

 
De cara a la cosa juzgado, precisó que, si existe identidad de partes, 

pero no identidad de objeto y causa, pues los hechos y las pretensiones son 

diferentes en los procesos. 

 
III. RECURSOS DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la decisión, el demandante y la demandada 

presentaron recurso de apelación con el fin de revocar la decisión de primera 

instancia.  

 

El demandante, apeló la excepción previa de falta de competencia por 

falta de reclamación administrativa, argumentó que, se presentó 

reclamación frente a la decisión de despido en los términos que establece la 

amurillv
Resaltado
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convención colectiva y se solicitaron las mismas pretensiones de la 

demanda, pues solicitó el reintegro y la ineficacia del despido.  

 
Ecopetrol S.A. apeló la excepción previa de cosa juzgada, señaló que, 

el demandante nuevamente intenta el reintegro por estabilidad laboral 

reforzada. Advirtió que puede que no sea en los mismos términos, pero si 

son los mismos hechos. Refirió que se pretendió la reinstalación y es 

evidente que se pretende lo mismo.  

 
IV. CONSIDERACIONES  

 
Conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 65 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, el auto que decide sobre 

las excepciones previas es apelable, de manera que tiene la Sala 

competencia para resolver los recursos interpuestos. 

 
Por cuestiones de método, se resolverá cada uno de los recursos 

interpuestos de manera separada, así: 

 

i) Falta de competencia por falta de reclamación 

administrativa. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Código de 

Procedimiento del trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

4 de la Ley 712 del 2001: 

 
Las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y 
cualquiera otra entidad de la administración pública sólo podrán iniciarse 
cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta reclamación 
consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o trabajador sobre 
el derecho que pretenda, y se agota cuando se haya decidido o cuando 
transcurrido un mes desde su presenWDFLyQ�QR�KD�VLGR�UHVXHOWD��«� 
 
Sobre el particular, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha 

explicado que la reclamación administrativa constituye un factor de 

competencia y un presupuesto procesal, que radica en la posibilidad con la 

que cuenta la Administración para no ser convocada a juicio sin que haya 

tenido la opción de revisar sus propias actuaciones antes de que sean 

conocidas por la jurisdicción ordinaria laboral, lo cual es derivado del 
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principio de autotutela administrativa (SL 12221, 13 oct. 1999, SL13128-

2014, SL1054-2018 y STL7300-2018).  
 

Por otro lado, la Corte Constitucional en sentencia CC C-060-1996, al 

analizar la constitucionalidad del artículo 6 del Código de Procedimiento del 

trabajo y de la Seguridad Social, definió sus características, origen, 

fundamento y teleología. Fue así, como el Alto Tribunal Constitucional 

especificó que la reclamación administrativa se erige sobre dos pilares 

fundamentales, a saber: i) que el interesado formule su pretensión ante la 

administración, con el único fin de que esta tenga la oportunidad de decidir 

frente a determinado derecho - ´MXVWLFLD� LQWHUQDµ - y ii) como una ventaja 

para que el interesado obtenga una respuesta rápida y oportuna sobre el 

reconocimiento de derechos en específico, sin necesidad de acudir a un 

engorroso proceso. 

 
En igual sentido, en sentencia CC C-792-2006, al estudiar la 

constitucionalidad de la reforma del artículo 6 del Código de Procedimiento 

del trabajo y de la Seguridad Social, luego de determinar que este se 

fundamenta en la autotutela administrativa, entendida como aquella por 

medio de la cual se debe brindar a los entes públicos la oportunidad de 

pronunciarse sobre sus propios actos, señaló que la reforma introdujo 3 

modificaciones, así: 

 
i) sustituyó el requisito de agotar el procedimiento gubernativo o 
reglamentario correspondiente, que se había interpretado como la necesidad 
de agotar la vía gubernativa en los términos de la correspondiente regulación 
legal, por el de agotar una ´UHFODPDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYDµ, que la misma norma 
define como ´«�HO� VLPSOH� UHFODPR�HVFULWR�GHl servidor público o trabajador 
VREUH�HO�GHUHFKR�TXH�SUHWHQGDµ ii) �«��OD�UHFODPDFLyQ�JXEHUQDWLYD�VH�HQWHQGtD�
DJRWDGD�SRU�OD�WDUGDQ]D�GH�XQ�PHV�R�PiV�HQ�UHVROYHU�OD�VROLFLWXG��<��LLL���«��
añadió a la disposición el inciso conforme al cual mientras estuviese   
pendiente el agotamiento de la reclamación administrativa ´«�VH�VXVSHQGH�HO�
término de prescripción de la respectiva acción. 
 
Por consiguiente, al estudiar la primera modificación, concluyó que la 

reclamación administrativa es una manifestación del derecho de petición, la 

cual no se puede asemejar al agotamiento de la vía gubernativa prevista 

para lo contencioso administrativo, pues bastará el simple reclamo sin la 

consecución del cumplimiento de un trámite legal, lo anterior, de la 

siguiente manera:  
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En el artículo 6º del C.P.L.S.S. se adoptó una modalidad especial de 
aseguramiento de la oportunidad para la autotutela administrativa, porque al 
señalarse que la reclamación administrativa cuyo agotamiento es 
presupuesto para ocurrir ante la justicia ordinaria laboral, consiste en el 
simple reclamo   escrito del servidor público o trabajador sobre el derecho que 
pretenda, la sustrae del ámbito del agotamiento de la vía gubernativa previsto 
en el C.C.A. como requisito para que los particulares puedan acudir ante la 
jurisdicción contencioso administrativa a demandar los actos administrativos 
unilaterales y definitivos de carácter particular y concreto, para someterla a 
una regulación más general y sencilla, conforme a la cual, en todos los eventos 
en que se pretenda demandar a una entidad pública ante la justicia ordinaria 
laboral, un presupuesto de procedibilidad de la acción es esa previa 
reclamación administrativa. 

 
En consecuencia, al ser la reclamación administrativa un ´VLPSOH�

UHFODPR� HVFULWRµ al servidor público, descarta por completo que este 

requerimiento sea un calco de las pretensiones esbozadas en la demanda, 

pues lo que realmente interesa es que los pedimentos guarden relación o se 

engloben con las planteadas en forma directa ante la Entidad Pública. 

 
Asimismo, al ser la reclamación administrativa ´XQ� SUHVXSXHVWR� GH�

SURFHGLELOLGDG�GH�OD�DFFLyQµ, se descarta por completo que se pueda acudir 

a la jurisdicción laboral sin haber agotado en debida forma este 

requerimiento, pues el mismo artículo 6 del Estatuto Procesal Laboral 

FRQWHPSOD�TXH�ODV�DFFLRQHV��´sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado 

la reclamación administrativaµ�� 

 
Se sigue, entonces, que la Administración no puede ser convocada a 

juicio sin que haya tenido la opción de revisar sus propias actuaciones 

previo a ser conocidas por la jurisdicción ordinaria laboral, pues la finalidad 

de la reclamación administrativa no es otra que poner en conocimiento de 

la entidad pública las inconformidades laborales que puedan suscitarse 

posteriormente vía judicial. 

 
Así las cosas, se advierte que, el 19 de julio de 2017, el demandante 

interpuso reclamación administrativa contra la demandada, en la que refirió 

´manifestar mi desacuerdo con la decisión unilateral tomada por la empresa 

ECOPETROL S.A, de dar por terminado mi contrato de trabajoµ, al igual que 

solicitó: 
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1. Se ordene mi reintegro inmediato al cargo que venía desempeñando o a uno 
de mejor categoría. 
2. Que se realice el procedimiento para la aplicación del escalafón general y 
sea reconocida la propiedad del cargo de Gestor Volumétrico, con los salarios 
correspondientes por haber laborado como lo establece el artículo 126 de la 
C.C.T.V.  
3. Que se me reconozcan los derechos legales y convencionales toda vez que 
actuación unilateral se ha violado mis derechos fundamentales al debido 
proceso, defensa, unión familiar, trabajo, educación de mis menores hijos 
pues a pesar de que la empresa me traslado a mi nuevo lugar de trabajo y 
cubrió dichos gastos, ahora con la decisión de despedirme quedo 
desamparado en una ciudad que desconozco y no cuento con los recursos 
necesarios para trasladarme a mi residencia habitual. 
4. Asimismo me sean ordenado los tratamientos, procedimientos médicos y 
medicamentos requeridos para atender mi estado de salud, como la cirugía 
programada en la ciudad de Bucaramanga y todos los demás que requiera. 
 

De otro lado, las pretensiones quinta a octava, versan sobre: 
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Así las cosas, se observa, que dichas pretensiones corresponden a la 

indemnización por despido sin justa causa convencional, así como la 

indexación y el pago de perjuicios, pedimentos los cuales no fueron objeto 

de la reclamación administrativa, pues la misma se limitó a solicitar el 

reintegro laboral y sus consecuenciales. Por tal motivo, la demandada no 

puede ser llamada a juicio respecto estos pedimentos, como quiera que la 

reclamación administrativa es un factor de competencia, lo que impide que 

el juez laboral pueda continuar sobre dichas pretensiones. En consecuencia, 

se confirmará el auto frente a este punto. 

 
ii) Cosa juzgada. 

 
Inicialmente, se advierte que el artículo 303 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, consagra de manera taxativa la institución 

de cosa juzgada, así:  

 
ARTÍCULO 303. COSA JUZGADA. La sentencia ejecutoriada proferida en 
proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo 
proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa que el 
anterior y entre ambos procesos haya identidad jurídica de partes. 
 
Se entiende que hay identidad jurídica de partes cuando las del segundo 
proceso son sucesores por causa de muerte de las que figuraron en el 
primero o causahabientes suyos por acto entre vivos celebrado con 
posterioridad al registro de la demanda si se trata de derechos sujetos a 
registro, y al secuestro en los demás casos. 
 
En los procesos en que se emplace a personas indeterminadas para que 
comparezcan como parte, incluidos los de filiación, la cosa juzgada surtirá 
efectos en relación con todas las comprendidas en el emplazamiento. 
 
La cosa juzgada no se opone al recurso extraordinario de revisión. 
 
En igual sentido, La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, respecto a dicha institución, en sentencias SL 8658 de 2015, 

rememorada en la sentencia CSJ SL 7889 de 2015 y SL 11236 de 20161 ha 

dicho que:  

 
�«�� la fuerza de la cosa juzgada --GHQRPLQDGD�WDPELpQ� ¶UHV� LXGLFDWD·-- se 
impone por el artículo 332 del Código de Procedimiento Civil, aplicable a los 
juicios del trabajo por virtud de la remisión a que se refiere el artículo 145 

                                                 
1 M. P. Clara Cecilia Dueñas 
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del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de las sentencias 
ejecutoriadas proferidas en procesos contenciosos, cuando quiera que el 
nuevo proceso versa sobre el mismo objeto (eadem res), se funda en la misma 
causa que aquél donde se profirió la sentencia (eadem causa petendi) y entre 
ambos hay identidad jurídica de partes (eadem condictio personarum -- 
eadem personae).  

  
Razones de orden mayor imponen la necesidad de evitar ventilar 
nuevamente un mismo litigio cuando sobre éste ya se ha asentado de 
manera definitiva el pensamiento de su juzgador natural, por manera 
que, al tenerse por superada la controversia mediante la sentencia 
judicial en firme�� pVWD� DGTXLHUH� ODV� FDUDFWHUtVWLFDV� GH� ¶GHILQLWLYLGDG·� H�
¶LQPXWDELOLGDG·��TXH�DO�ODGR�GH�WHQHU�SRU�VROXFLRQDGR�HO�FRQIOLFWR��RWRUJDQ�D�
las partes comprometidas certeza del derecho discutido y seguridad jurídica 
sobre lo decidido. 

  
Pero para que la cosa juzgada adquiera la fuerza que persigue la ley, no 
basta que solamente una o dos de las identidades antedichas se reflejen en 
el nuevo proceso; como tampoco, para negarla, que por la simple apariencia 
se desdibujen los elementos que la conforman, esto es, el objeto del proceso, 
la causa en que se funda y los sujetos entre quienes se traba la disputa. Por 
eso, para que se estructure la cosa juzgada, de una parte, deben concurrir, 
necesariamente y en esencia las tres igualdades anotadas, y, de otra, deben 
aparecer identificados claramente los elementos que las comportan. 
 
En suma, lo que el legislador pretendió con la cosa juzgada es 

garantizar la seguridad jurídica en las diversas relaciones de derecho, ya 

que de no contarse con tal institución, los procesos judiciales se tornarían 

interminables y se daría paso a que el insatisfecho con una decisión judicial 

instaure tantos procesos como considere, que es precisamente lo que busca 

evitar la cosa juzgada. 

 
Así pues, para que se estructure la institución de la cosa juzgada es 

preciso acudir al fenómeno de las identidades procesales, esto es, que entre 

el primer proceso y el segundo exista: 

 
x La misma causa petendi, es decir, que se refiera a los mismos hechos, 

sin importar las variaciones sutiles que se puedan presentar entre los 

mismos. 

 
x identidad de objeto, esto es, que se refiera a las mismas pretensiones, 

mirando al respecto la materialidad y la juridicidad de las mismas; e  

 
x identidad de partes, la cual debe tener el carácter de jurídico, 

comprendiendo no sólo a las primigenias sino a cualquier 

causahabiente del derecho debatido. 
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Bajo este panorama, al descender al sub examine, advierte la Sala que 

la demanda adelantada ante el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Cúcuta, si bien corresponde a las mismas partes, lo cierto es que los hechos 

y pretensiones distan totalmente de los esgrimidos en la presente demanda 

ordinaria laboral. 

 
Obsérvese que la causa que originó el litigio anterior corresponde a la 

terminación del contrato ocurrido en el 2013, mientras que el presente 

obedece al fenecido en 2016, por lo que sustancialmente las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar esbozadas en cada demanda distan notoriamente. 

Además, las pretensiones esgrimidas tampoco presentan una identidad, 

pues no basta alegar la estabilidad laboral reforzada para cristalizar la 

identidad de objeto, ya que del análisis minucioso de cada pretensión se 

observa que se pretenden diferentes conceptos, indemnizaciones y 

sanciones. 

 
Así las cosas, se confirmará el auto de primera instancia.  

 
V. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Veinticinco 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en audiencia celebrada el 26 de 

septiembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Sin costas en la instancia ante su no causación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 
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HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 
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CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 028 2021 00464 01 

DEMANDANTE: ALVARO MARTIN MACIAS GUTIERREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada Skandia 
Pensiones y Cesantías. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 

CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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\� OD� 6HJXULGDG� 6RFLDO�� HO� DXWR� TXH� UHVXHOYD� ODV� H[FHSFLRQHV� SUHYLDV� HV�

VXVFHSWLEOH�GH�DSHODFLyQ��(Q�WDO�YLUWXG��OD�6DOD�GHEH�GLOXFLGDU�VL�HQ�HVWH�FDVR�

H[LVWH�R�QR�OD�FRVD�MX]JDGD�IUHQWH�D�ODV�SUHWHQVLRQHV�QR���������������������\� 

���� 

� 
,QLFLDOPHQWH��VH�DGYLHUWH�TXH�HO�DUWtFXOR�����GHO�&yGLJR�*HQHUDO�GHO� 

3URFHVR�� DSOLFDEOH� SRU� UHPLVLyQ� GHO� DUWtFXOR� ���� GHO� &yGLJR� 3URFHVDO� GHO�

7UDEDMR�\�GH�OD�6HJXULGDG�6RFLDO��FRQVDJUD�GH�PDQHUD�WD[DWLYD�OD�LQVWLWXFLyQ�

GH�FRVD�MX]JDGD��DVt��� 

� 
$57Ì&8/2� ����� &26$� -8=*$'$�� /D� VHQWHQFLD� HMHFXWRULDGD� SURIHULGD� HQ�
SURFHVR� FRQWHQFLRVR� WLHQH� IXHU]D� GH� FRVD� MX]JDGD� VLHPSUH� TXH� HO� QXHYR�
SURFHVR� YHUVH� VREUH� HO�PLVPR� REMHWR�� VH� IXQGH� HQ� OD�PLVPD� FDXVD�TXH� HO�
DQWHULRU�\�HQWUH�DPERV�SURFHVRV�KD\D�LGHQWLGDG�MXUtGLFD�GH�SDUWHV�� 
� 
6H�HQWLHQGH�TXH�KD\� LGHQWLGDG� MXUtGLFD�GH�SDUWHV�FXDQGR� ODV�GHO�VHJXQGR�
SURFHVR� VRQ� VXFHVRUHV� SRU� FDXVD� GH� PXHUWH� GH� ODV� TXH� ILJXUDURQ� HQ� HO�
SULPHUR� R� FDXVDKDELHQWHV� VX\RV� SRU� DFWR� HQWUH� YLYRV� FHOHEUDGR� FRQ�
SRVWHULRULGDG� DO� UHJLVWUR� GH� OD� GHPDQGD� VL� VH� WUDWD� GH� GHUHFKRV� VXMHWRV�D�
UHJLVWUR��\�DO�VHFXHVWUR�HQ�ORV�GHPiV�FDVRV�� 
� 
(Q� ORV� SURFHVRV� HQ� TXH� VH� HPSODFH� D� SHUVRQDV� LQGHWHUPLQDGDV� SDUD� TXH�
FRPSDUH]FDQ�FRPR�SDUWH��LQFOXLGRV�ORV�GH�ILOLDFLyQ��OD�FRVD�MX]JDGD�VXUWLUi�
HIHFWRV�HQ�UHODFLyQ�FRQ�WRGDV�ODV�FRPSUHQGLGDV�HQ�HO�HPSOD]DPLHQWR�� 
� 
/D�FRVD�MX]JDGD�QR�VH�RSRQH�DO�UHFXUVR�H[WUDRUGLQDULR�GH�UHYLVLyQ�� 
� 
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(Q�LJXDO�VHQWLGR��/D�6DOD�GH�&DVDFLyQ�/DERUDO�GH�OD�&RUWH�6XSUHPD�GH�

-XVWLFLD�� UHVSHFWR� D� GLFKD� LQVWLWXFLyQ�� HQ� VHQWHQFLDV� 6/� ����� GH� ������

UHPHPRUDGD�HQ�OD�VHQWHQFLD�&6-�6/������GH������\�6/�������GH�����1�KD�

GLFKR�TXH��� 

� 
�«�� OD� IXHU]D�GH� OD�FRVD� MX]JDGD� ��GHQRPLQDGD� WDPELpQ� ¶UHV� LXGLFDWD·���VH�
LPSRQH�SRU�HO�DUWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�3URFHGLPLHQWR�&LYLO��DSOLFDEOH�D�ORV�
MXLFLRV�GHO�WUDEDMR�SRU�YLUWXG�GH�OD�UHPLVLyQ�D�TXH�VH�UHILHUH�HO�DUWtFXOR�����
GHO�&yGLJR�3URFHVDO�GHO�7UDEDMR�\�GH�OD�6HJXULGDG�6RFLDO��GH�ODV�VHQWHQFLDV�
HMHFXWRULDGDV� SURIHULGDV� HQ� SURFHVRV� FRQWHQFLRVRV�� FXDQGR� TXLHUD� TXH� HO�
QXHYR�SURFHVR�YHUVD�VREUH�HO�PLVPR�REMHWR��HDGHP�UHV���VH�IXQGD�HQ�OD�PLVPD�
FDXVD�TXH�DTXpO�GRQGH�VH�SURILULy�OD�VHQWHQFLD��HDGHP�FDXVD�SHWHQGL��\�HQWUH�
DPERV� KD\� LGHQWLGDG� MXUtGLFD� GH� SDUWHV� �HDGHP� FRQGLFWLR� SHUVRQDUXP� ���
HDGHP�SHUVRQDH���� 

�� 
5D]RQHV� GH� RUGHQ� PD\RU� LPSRQHQ� OD� QHFHVLGDG� GH� HYLWDU� YHQWLODU�
QXHYDPHQWH�XQ�PLVPR�OLWLJLR�FXDQGR�VREUH�pVWH�\D�VH�KD�DVHQWDGR�GH�
PDQHUD�GHILQLWLYD�HO�SHQVDPLHQWR�GH�VX�MX]JDGRU�QDWXUDO��SRU�PDQHUD�
TXH�� DO� WHQHUVH� SRU� VXSHUDGD� OD� FRQWURYHUVLD� PHGLDQWH� OD� VHQWHQFLD�
MXGLFLDO� HQ� ILUPH�� pVWD� DGTXLHUH� ODV� FDUDFWHUtVWLFDV� GH� ¶GHILQLWLYLGDG·� H�
¶LQPXWDELOLGDG·��TXH�DO�ODGR�GH�WHQHU�SRU�VROXFLRQDGR�HO�FRQIOLFWR��RWRUJDQ�D�
ODV�SDUWHV�FRPSURPHWLGDV�FHUWH]D�GHO�GHUHFKR�GLVFXWLGR�\�VHJXULGDG�MXUtGLFD�
VREUH�OR�GHFLGLGR�� 

�� 
3HUR�SDUD�TXH�OD�FRVD�MX]JDGD�DGTXLHUD�OD�IXHU]D�TXH�SHUVLJXH�OD�OH\��QR�EDVWD�
TXH� VRODPHQWH� XQD� R� GRV� GH� ODV� LGHQWLGDGHV� DQWHGLFKDV� VH� UHIOHMHQ� HQ� HO�
QXHYR�SURFHVR��FRPR�WDPSRFR��SDUD�QHJDUOD��TXH�SRU�OD�VLPSOH�DSDULHQFLD�VH�
GHVGLEXMHQ�ORV�HOHPHQWRV�TXH�OD�FRQIRUPDQ��HVWR�HV��HO�REMHWR�GHO�SURFHVR��OD�
FDXVD�HQ�TXH�VH�IXQGD�\�ORV�VXMHWRV�HQWUH�TXLHQHV�VH�WUDED�OD�GLVSXWD��3RU�
HVR��SDUD�TXH�VH�HVWUXFWXUH�OD�FRVD�MX]JDGD��GH�XQD�SDUWH��GHEHQ�FRQFXUULU��
QHFHVDULDPHQWH�\�HQ�HVHQFLD�ODV�WUHV�LJXDOGDGHV�DQRWDGDV��\��GH�RWUD��GHEHQ�
DSDUHFHU�LGHQWLILFDGRV�FODUDPHQWH�ORV�HOHPHQWRV�TXH�ODV�FRPSRUWDQ�� 
� 
(Q� VXPD�� OR� TXH� HO� OHJLVODGRU� SUHWHQGLy� FRQ� OD� FRVD� MX]JDGD� HV�

JDUDQWL]DU� OD�VHJXULGDG� MXUtGLFD�HQ� ODV�GLYHUVDV�UHODFLRQHV�GH�GHUHFKR��\D�

TXH�GH�QR�FRQWDUVH�FRQ�WDO�LQVWLWXFLyQ��ORV�SURFHVRV�MXGLFLDOHV�VH�WRUQDUtDQ�

LQWHUPLQDEOHV�\�VH�GDUtD�SDVR�D�TXH�HO�LQVDWLVIHFKR�FRQ�XQD�GHFLVLyQ�MXGLFLDO�

LQVWDXUH�WDQWRV�SURFHVRV�FRPR�FRQVLGHUH��TXH�HV�SUHFLVDPHQWH�OR�TXH�EXVFD�

HYLWDU�OD�FRVD�MX]JDGD�� 

� 
$Vt�SXHV��SDUD�TXH�VH�HVWUXFWXUH�OD�LQVWLWXFLyQ�GH�OD�FRVD�MX]JDGD�HV�

SUHFLVR�DFXGLU�DO�IHQyPHQR�GH�ODV�LGHQWLGDGHV�SURFHVDOHV��HVWR�HV��TXH�HQWUH�

HO�SULPHU�SURFHVR�\�HO�VHJXQGR�H[LVWD�� 

� 
� /D�PLVPD�FDXVD�SHWHQGL��HV�GHFLU��TXH�VH�UHILHUD�D�ORV�PLVPRV�KHFKRV��

VLQ�LPSRUWDU�ODV�YDULDFLRQHV�VXWLOHV�TXH�VH�SXHGDQ�SUHVHQWDU�HQWUH�ORV�

PLVPRV�� 

 
1�0��3��&ODUD�&HFLOLD�'XHxDV� 
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� 
� LGHQWLGDG�GH�REMHWR��HVWR�HV��TXH�VH�UHILHUD�D�ODV�PLVPDV�SUHWHQVLRQHV��

PLUDQGR�DO�UHVSHFWR�OD�PDWHULDOLGDG�\�OD�MXULGLFLGDG�GH�ODV�PLVPDV��H�� 

� 
� LGHQWLGDG� GH� SDUWHV�� OD� FXDO� GHEH� WHQHU� HO� FDUiFWHU� GH� MXUtGLFR��

FRPSUHQGLHQGR� QR� VyOR� D� ODV� SULPLJHQLDV� VLQR� D� FXDOTXLHU�

FDXVDKDELHQWH�GHO�GHUHFKR�GHEDWLGR�� 

� 
%DMR�HVWH�SDQRUDPD��DO�GHVFHQGHU�DO�VXE�H[DPLQH��DGYLHUWH�OD�6DOD�TXH�

ODV�SUHWHQVLRQHV�QR���������������������\�����YHUVDQ�VREUH�HO�DQiOLVLV�GH�OD�

KXHOJD��DVt�FRPR�OD�YHULILFDFLyQ�GH�ORV�KHFKRV�TXH�RFXUULHURQ�FRQ�HO�FHVH�GH�

DFWLYLGDGHV� SRU� SDUWH� GH� ORV� WUDEDMDGRUHV� GH� $YLDQFD� 6�$�� $GHPiV�� VH�

SUHWHQGH� GHFODUDU� HO� LQFXPSOLPLHQWR� GH� OD� &RUWH� 6XSUHPD� GH� -XVWLFLD�

UHVSHFWR� GH� ORV� &RQYHQLRV� ��� GH� ����� \� &RQYHQLR� ��� GH� ����� GH� OD�

2UJDQL]DFLyQ�,QWHUQDFLRQDO�GHO�7UDEDMR��2,7��\�TXH�OD�KXHOJD�IXH�LPSXWDEOH�

DO�HPSOHDGRU��$O�SXQWR��GLFKRV�SHGLPHQWRV�FRQVDJUDQ�� 

� 
'82'e&,02�� 6H� '(&/$5(� TXH� OD� GHPDQGDGD� IXH� OD� UHVSRQVDEOH� GH� OD�
GHFLVLyQ�GHO�FHVH�GH�DFWLYLGDGHV�SRU��D��HO�LQFXPSOLPLHQWR�GH�ODV�REOLJDFLRQHV�
ODERUDOHV��E��SRUTXH�GHQWUR�GHO�FRQIOLFWR�FROHFWLYR�VH�QHJy�D�QHJRFLDU�FRQ�HO�
VLQGLFDWR��KDFLHQGR�FDVR�RPLVR�D�ODV�LQYLWDFLRQHV�D�QHJRFLDU�IRUPXODGDV�SRU�
HO� 'HIHQVRU� GHO� 3XHEOR�� OD� FRPLVLyQ� VpSWLPD� GHO� 6HQDGR�� OD� 0LQLVWUD� GHO�
7UDEDMR�\�SRU�OD�SURSLD�RUJDQL]DFLyQ�VLQGLFDO�� 
� 
'(&,027(5&(52��6H�'(&/$5(�TXH�OD�GHFLVLyQ�GH�OD�KXHOJD�IXH�LPSXWDEOH�
DO�HPSOHDGRU�SRU�HO�LQFXPSOLPLHQWR�GH�ODV�REOLJDFLRQHV�ODERUDOHV�� 
� 
'(&,02&8$572��6H�'(&/$5(�TXH�OD�GHFLVLyQ�GHO�FHVH�GH�DFWLYLGDGHV�VH�
RFDVLRQR� \� VH� SURORQJy� SRU� GHFLVLyQ� XQLODWHUDO� GH� OD� GHPDQGDGD�� HQ� OD�
PHGLGD�TXH�VH�QHJy�D�QHJRFLDU�\�VH�OHYDQWy�GH�OD�PHVD�GH�QHJRFLDFLyQ�� 
� 
'(&,0248,172��6H�'(&/$5(�TXH� OD�FDOLILFDFLyQ�GH� OD�KXHOJD�HIHFWXDGD�
SRU� OD� &RUWH� 6XSUHPD� GH� -XVWLFLD� ²� 6DOD� /DERUDO�� VH� UHDOL]y� FRQ�
LQFXPSOLPLHQWR�GH�ORV�&RQYHQLRV����GH������\�&RQYHQLR����GH������GH�OD�
2UJDQL]DFLyQ�,QWHUQDFLRQDO�GHO�7UDEDMR��2,7��\�OD�GRFWULQD�HVWDEOHFLGD�SRU�ORV�
yUJDQRV� GH� FRQWURO� GH� OD� PLVPD�� VHxDODGDV� HQ� HO� FRQFHSWR� WpFQLFR� GH�
5HIHUHQFLD�785������GH������HPLWLGR�SRU�OD�2,7�� 
� 
'(&,026(;72��6H�'(&/$5(�TXH�HO�0LQLVWHULR�GH�7UDEDMR�QR�FRQVWDWR�HO�
FHVH� GH� DFWLYLGDGHV� UHDOL]DGR� SRU� OD� RUJDQL]DFLyQ� VLQGLFDO� $62&,$&,Ð1�
&2/20%,$1$� '(� $9,$'25(6� &,9,/(6$&'$&�� UHDOL]DGR� HQWUH� HO� ��� GH�
VHSWLHPEUH�\�HO����GH�QRYLHPEUH�GH������� 
� 
'(&,02&7$92�� 6H� '(&/$5(� TXH� FRQIRUPH� D� OD� FOiXVXOD� ��� GH� OD�
&RQYHQFLyQ�&ROHFWLYD�GH�7UDEDMR�VXVFULWD�HQWUH�$&'$&���$9,$1&$�6�$�������
²�������VH�GLVSXVR��TXH�FRQIRUPH�D�OD�SULPDFtD�GH�OD�UHDOLGDG�GH�ORV�HVWDWXWRV�
GH�$&'$&��VH�UHFRQRFH�HO�IXQFLRQDPLHQWR�GH�OD�RUJDQL]DFLyQ�VLQGLFDO�FRPR�
VLQGLFDWR�GH�JUHPLR�� 
� 
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$QWH�OR�FXDO��YDOJD�DFODUDU�TXH�FXUVy�SURFHVR�HVSHFLDO�GH�FDOLILFDFLyQ�

GH� FHVH� FROHFWLYR� GH� DFWLYLGDGHV� SURPRYLGR� SRU� $HURYtDV� GHO� &RQWLQHQWH�

$PHULFDQR�6�$��²�$YLDQFD�6�$��FRQWUD�OD�$VRFLDFLyQ�&RORPELDQD�GH�$YLDGRUHV�

&LYLOHV�²�$&'$&��HO�FXDO�WXYR�SRU�REMHWR�GHFODUDU�OD�LOHJDOLGDG�GH�OD�KXHOJD�

HMHFXWDGD�HQ�ODV�LQVWDODFLRQHV�\�FHQWURV�GH�VHUYLFLRV�GH�$YLDQFD�6�$��GHVGH�

HO����GH�VHSWLHPEUH�GH�������SRU�QR�KDEHU�VLGR�YRWDGD�SRU� ODV�PD\RUtDV�

HVWDEOHFLGDV� OHJDOPHQWH� \� SRU� UHFDHU� VREUH� XQ� VHUYLFLR� S~EOLFR� HVHQFLDO��

'HQWUR�GHO�PLVPR�VH�GHEDWLHURQ�ODV�FLUFXQVWDQFLDV�GHO�FHVH�GH�DFWLYLGDGHV�

UHDOL]DGR�D�WUDYpV�GH�DVDPEOHD�ORV�GtDV����\����GH�VHSWLHPEUH�GH�������OD�

YRWDFLyQ�GH� OD�PLVPD��DVt�FRPR�OD� LQWHUYHQFLyQ�GHQWUR�GHO�SURFHVR�GH� ORV�

LQVSHFWRUHV�GH�WUDEDMR��(O�7ULEXQDO�6XSHULRU�GH�%RJRWi��PHGLDQWH�VHQWHQFLD�

GH� SULPHUD� LQVWDQFLD�� UHVROYLy� GHFODUDU� OD� LOHJDOLGDG�GH� OD�KXHOJD�� SRU�QR�

KDEHU�VLGR�GHFLGLGD�SRU�ODV�PD\RUtDV�H[LJLGDV�OHJDOPHQWH�\�SRU�UHFDHU�VREUH�

XQ�VHUYLFLR�S~EOLFR�HVHQFLDO��/DV�SDUWHV�LQWHUSXVLHURQ�UHFXUVR�GH�DSHODFLyQ��

SRU�OR�TXH�OD�&RUWH�6XSUHPD�GH�-XVWLFLD�6DOD�GH�&DVDFLyQ�/DERUDO��PHGLDQWH�

VHQWHQFLD� GHO� ��� GH� QRYLHPEUH� GH� ������ 6/������������ FRQILUPy� OD� GH�

SULPHUD�� \� UHYRFy� HO� QXPHUDO� VHJXQGR�� UHVSHFWR� D� OD� SUHYHQFLyQ� GH� QR�

GHVSHGLU�D�ORV�WUDEDMDGRUHV�GH�OD�RUJDQL]DFLyQ�VLQGLFDO��� 

� 
(Q�FRQVHFXHQFLD��VH�REVHUYD�TXH�OR�UHODWLYR�D�OD�OHJDOLGDG�GH�OD�KXHOJD�

HIHFWXDGD�SRU�ORV�WUDEDMDGRUHV�GH�$YLDQFD�6�$���DVt�FRPR�VXV�FRQVHFXHQFLDV�

UHVSHFWR�D�OD�LQWHUYHQFLyQ�GHO�0LQLVWHULR�GHO�7UDEDMR��DO�LJXDO�TXH�VXV�FDXVDV�

\�RUtJHQHV��\D�IXHURQ�DERUGDGDV�GHQWUR�GHO�SURFHVR�HVSHFLDO�GH�FDOLILFDFLyQ�

GHO�FHVH�GH�DFWLYLGDGHV��TXH�FXUVy�DQWH�HO�7ULEXQDO�6XSHULRU�GH�%RJRWi�\�OD�

&RUWH�6XSUHPD�GH�-XVWLFLD��� 

� 
3RU�WDO�PRWLYR��VH�YHULILFD�TXH�IUHQWH�D�ODV�SUHWHQVLRQHV�QR��������������

�������\�����H[LVWH�LGHQWLGDG�GH�FDXVD��SXHV�VH�DOHJDQ�ORV�PLVPRV�KHFKRV�

GHEDWLGRV�HQ�HO�SULPHUR�SURFHVR��WDPELpQ�LGHQWLGDG�REMHWR��\D�TXH�OD�SRVWXUD�

GHO�GHPDQGDQWH�HV�VLPLODU�D�OD�GH�OD�$VRFLDFLyQ�&RORPELDQD�GH�$YLDGRUHV�

&LYLOHV� ²� $&'$&�� GHQWUR� GHO� SURFHVR� HVSHFLDO�� \� SRU� ~OWLPR�� WDPELpQ� VH�

SUHVHQWD� LGHQWLGDG� GH� SDUWHV�� SXHV� VL� ELHQ� HO� KR\� DFWRU� QR� FRQFXUULy�

GLUHFWDPHQWH�DO�DQWHULRU�SURFHVR�HVSHFLDO��OR�FLHUWR�HV�TXH�VL�OR�KL]R�D�WUDYpV�

GH� OD� $VRFLDFLyQ� &RORPELDQD� GH� $YLDGRUHV� &LYLOHV� ²� $&'$&�� FRPR�

UHSUHVHQWDQWH�GH�WRGRV�ORV�WUDEDMDGRUHV�VLQGLFDOL]DGRV�GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�

ORV�DUWtFXORV�����\�VLJXLHQWHV�GHO�&yGLJR�6XVWDQWLYR�GHO�7UDEDMR��GHQWUR�GH�

ORV�FXDOHV�VH�HQFRQWUDED�HO�GHPDQGDQWH��3RU�HOOR��VH�FRQILJXUD�OD�LGHQWLGDG�

GH� SDUWHV�� KHFKRV� \� SUHWHQVLRQHV�� SDUD� FULVWDOL]DU� OD� H[FHSFLyQ� GH� FRVD�

MX]JDGD�� 
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� 
$Vt�ODV�FRVDV��ODV�SUHWHQVLRQHV�QR���������������������\����GHO�DFWRU�

´\D� VH� KD� DVHQWDGR� GH� PDQHUD� GHILQLWLYD� HO� SHQVDPLHQWR� GH� VX� MX]JDGRU�

QDWXUDO��SRU�PDQHUD�TXH��DO�WHQHUVH�SRU�VXSHUDGD�OD�FRQWURYHUVLD�PHGLDQWH�OD�

VHQWHQFLD�MXGLFLDO�HQ�ILUPH��pVWD�DGTXLHUH�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�GH�¶GHILQLWLYLGDG·�

H� ¶LQPXWDELOLGDGµ�� 6H� LWHUD�� OD� FDXVD� HQ� TXH� VH� IXQGD� \� ORV� VXMHWRV� HQWUH�

TXLHQHV�VH�WUDED�OD�GLVSXWD�VRQ�LGpQWLFRV��DVt�FRPR�ODV�SUHWHQVLRQHV�� 

� 
$Vt�ODV�FRVDV��VH�FRQILUPDUi�HO�DXWR�GH�SULPHUD�LQVWDQFLD��� 

� 
6LQ�FRVWDV�HQ�OD�LQVWDQFLD�� 

� 
'(&,6,Ð1� 

� 
(Q�PpULWR� GH� OR� H[SXHVWR�� HO� 75,%81$/�683(5,25�'(/�',675,72�

-8',&,$/�'(�%2*27É�²�6$/$�/$%25$/��� 

� 
5(68(/9(� 

� 
35,0(52��&21),50$5�HO�DXWR�GHO���GH�IHEUHUR�GH�������SURIHULGR�

SRU�HO�-X]JDGR�7UHLQWD�\�'RV�/DERUDO�GHO�&LUFXLWR�GH�%RJRWi�'�&�� 

� 
6(*81'2��6LQ�FRVWDV��� 

� 
127,)Ì48(6(�<�&Ô03/$6(�� 
� 

� 

� 

&$50(1�&(&,/,$�&257e6�6É1&+(=� 
0DJLVWUDGD� 

� 

� 

+8*2�$/(;$1'(5�5Ì26�*$5$<� 
0DJLVWUDGR� 

� 

� 

É1*(/$�/8&Ì$�085,//2�9$5Ð1� 
0DJLVWUDGD� 

� 



 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 032 2021 00633 01 

DEMANDANTE: RAUL DAVID CARDONA MEJIA 

DEMANDADO: NUEVA EPS 

ASUNTO: Admite grado jurisdiccional de consulta. Corre traslado para 

alegar de conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor del demandante. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 1100131050 35 2021 00528 01 
DEMANDANTE: DAVID GONZALEZ RODRIGUEZ 
DEMANDADO: SELECPACOL LTDA. Y OTROS. 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
La Sala decide el recurso de apelación que interpuso la parte 

demandante contra el auto proferido por el Juzgado Treinta y Cinco Laboral 

del Circuito de Bogotá D.C, el 28 de octubre de 2022, mediante el cual negó 

la prueba de exhibición de documentos.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
David González Rodríguez promovió demanda ordinaria laboral contra 

Israel Fonseca Camargo y Selecpacol Ltda., con el fin de declarar la 

existencia de un contrato de trabajo, en consecuencia, el reconocimiento y 

pago de salarios, reajuste de prestaciones sociales, reajuste de vacaciones y 

la devolución de dineros ilegalmente descontados. Asimismo, el pago de 

aportes a la seguridad social. Finalmente, la indemnización por la no 

consignación de las cesantías y la indemnización moratoria del artículo 65 

del Código Sustantivo del Trabajo.  

 
Como fundamento de sus pretensiones, narró que los demandados lo 

vincularon verbalmente el 2 de diciembre de 2009, para desempeñar el cargo 

de conductor. Adujo que el salario correspondía al mínimo más 7% de 

comisión sobre el valor de cada ´fleteµ. Además, que se le cancelaban 

viáticos por cada viaje. Advirtió que la empresa realizaba descuentos por 

concepto de ´debe de cuentasµ y ´deducibleµ. Finalmente, que los 

demandados adeudan salarios de mayo y junio de 2021 y la reliquidación 

de prestaciones sociales, vacaciones y aportes a seguridad social, de acuerdo 

a la totalidad de factores salariales devengados. También, que el 2 de agosto 

de 2021, la demandada dio por terminado el contrato de trabajo.  
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Paralelamente, dentro del acápite de pruebas, y en lo que interesa al 

recurso de apelación, expuso: 

 
JUDICIAL CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS. (ART. 54B, DEL C.P.T. Y 
DE LA S.S.). POR TODO EL TERMINO DE VIGENCIA DEL CONTRATO DE 
TRABAJO. 
 
Para ello, el señor Juez, ordenará que la demandada exhiba en las 
instalaciones de su despacho los documentos que relaciono a continuación: 
 
a) Libros de contabilidad 
b) Nóminas de contabilidad 
c) Liquidación de prestaciones sociales 
d) Documentos de control de gastos de transporte- cargue, descargue, otros, 
por todo el término de vigencia del vínculo laboral. 
e) Liquidación y compensación de las vacaciones 
f) Consignación de las cesantías a un Fondo de Cesantías 
g) La documental expedida por SELECPACOL LTDA en las que se precisa la 
remisión y que aduje en literal b) de las pruebas documentales 
h) La relación de viajes, a que hice alusión en literal c) de las pruebas 
documentales. 
i) Los documentos contentivos del suministro de manutención y alojamiento 
j) La documental o soportes en los que se evidencie el reconocimiento y pago 
del 7% del valor del flete. 
 
El proceso correspondió por reparto al Juzgado Treinta y Cinco 

Laboral del Circuito de Bogotá, quien mediante auto del 2 de febrero de 

2022, admitió la demanda y dispuso la notificación a las demandadas, las 

cuales contestaron dentro del término legal. 

 
II. DECISIÓN APELADA 

 
El Juzgado Treinta y Cinco Laboral del Circuito de Bogotá en 

audiencia del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, celebrada el 28 de octubre de 2022, negó las pruebas de los literales 

b, c, e, y g solicitadas como exhibición de documentos. Apoyó su decisión 

en que las documentales que se allegaron son las que el demandado aduce 

tener en poder de ellas, y las demás documentales como comprobantes de 

nómina ya se encuentran en el expediente. 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme el demandante interpuso recurso de apelación con el fin 

de revocar el auto que negó la prueba. Para ello, señaló que solicitó una serie 
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de documentos para que la demandada las allegará, pero que la encartada 

no cumplió con dicho requerimiento.  

 
IV. CONSIDERACIONES  

 
Conforme al numeral 4 del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, el auto que niegue el decreto o la práctica de una 

prueba es apelable. En tal virtud, la Sala debe dilucidar si la prueba 

documental de exhibición de documentos es pertinente, útil y conducente 

para decidir el objeto del litigio.  

 
Se advierte que el Juez laboral se encuentra facultado para dirigir el 

proceso en forma tal que garantice la celeridad de este, sin perjuicio de la 

defensa de las partes. A su vez, los sujetos procesales tienen la libertad de 

aducir las pruebas que crean necesarias para la protección de sus intereses, 

por supuesto con atención a la conducencia, pertinencia y utilidad o 

necesidad de la prueba.  

 
En ese horizonte, el artículo 51 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, estableció que son admisibles todos los medios de 

prueba establecidas en la ley. A su turno, el artículo 53 de la citada 

codificación consagró que el Juez podrá en providencia motivada rechazar 

la práctica de pruebas y diligencias inconducentes o superfluas en relación 

con el objeto del pleito. También, se verifica el artículo 165 del Código 

General del Proceso aplicable en materia laboral en virtud del artículo 145 

del Código Procesal del Trabajo, el cual establece que ́ Son medios de prueba 

la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, 

el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los 

informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del 

convencimiento del juez.µ Asimismo, que el ´El juez practicará las pruebas no 

previstas en este código de acuerdo con las disposiciones que regulen medios 

semejantes o según su prudente juicio, preservando los principios y garantías 

constitucionales.µ 

 
Paralelamente, se observa que dicho estatuto procesal, en su artículo 

78, numeral 10, previó que las partes no podrán solicitar al juez las pruebas 
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documentales que hubiesen podido obtener a través del uso del derecho de 

petición. 

 
Finalmente, conforme a los artículos 164 y 168 del Código General del 

Proceso, en el análisis de viabilidad del decreto de un medio de prueba el 

juez debe verificar: i) la conducencia, que consiste en que el empleo del 

medio probatorio no esté prohibido legalmente para demostrar el hecho 

propuesto; ii) la pertinencia, la cual se fundamenta en que el hecho a 

demostrar tenga relación con las demás situaciones fácticas que interesan 

al proceso. Por último, iii) la utilidad, que consiste llevar elementos de 

prueba que presten algún servicio al proceso para la convicción del juez. 

 
Así las cosas, se verifica que el actor pretende se decreten las 

documentales de exhibición de documentos consistentes en ´nóminas de 

contabilidad, liquidación de prestaciones sociales, liquidación y 

compensación de las vacaciones y la documental expedida por SELECPACOL 

LTDA en las que se precisa la remisión y que aduje en literal b) de las pruebas 

documentalesµ, esto es, ´(«) remisiones los cuales llevan un número 

consecutivo, la ciudad de origen y destino, la fecha, el nombre e identificación 

del actor, la placa del vehículo, el producto transportado, el valor del flete y lo 

suministrado por anticiposµ. 

 
Ante lo cual, se debe advertir que la demandada, con su contestación, 

allegó la documental que versa, entre otras, sobre comprobantes de pago de 

cesantías e intereses de cesantías al demandante, certificación de operador 

de pago para cotizaciones a seguridad social, misivas de reconocimiento y 

pago de vacaciones al trabajador, comprobante de pago de primas legales al 

trabajador y liquidación del contrato de trabajo y el comprobante de pago de 

dicha liquidación, por lo que se verifica que la demandada allegó las 

documentales que echa de menos el actor. Es decir, dentro de la 

oportunidad procesal pertinente, la demandada allegó los documentos que 

se pretenden requerir a través de la solicitud de exhibición de documentos, 

de modo que su decreto resulta superfluo e innecesario para el proceso, 

como quiera que en el mismo ya reposan los elementos de convicción 

necesarios que versan sobre dichos tópicos.  
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Con todo, valga aclarar que estos medios probatorios pudieron 

obtenerse a través de la herramienta jurídica del derecho de petición, como 

quiera que los mismos se encuentran en custodia y archivo de la 

demandada, por lo que debieron solicitarse ante la accionada a través del 

derecho de petición, con el fin de obtener el acceso a las mismas, lo cual no 

ocurrió en el presente caso, por lo que el juez laboral no puede suplir los 

deberes de las partes al momento de interponer una demandada ordinaria 

laboral.  

 
Por tal motivo, se confirmará el auto objeto de reparo.  

 
Sin costas en la instancia ante su no causación. 

 
V. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Treinta y 

Cinco Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el 28 de octubre de 2022. 

 
SEGUNDO: Sin costas ante su no causación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

 



 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 1100131050 36 2019 00599 01 
DEMANDANTE: OMAIRA ZAPATA GONZALEZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS. 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
La Sala decide el recurso de apelación que interpuso la demandante 

contra el auto proferido por el Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito 

de Bogotá D.C, el 16 de enero de 2023, mediante el cual declaró probada la 

excepción previa de falta de reclamación administrativa frente a las 

pretensiones no. 4, 5, y 6, relativas al reconocimiento de la pensión de vejez. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Omaira Zapata González promovió demanda ordinaria laboral contra 

Colpensiones y la AFP Porvenir S.A. con el fin de declarar la ineficacia del 

traslado del régimen de prima media al de ahorro individual. Además, que 

se traslade la totalidad de dineros ante Colpensiones. También, el 

reconocimiento y pago de la pensión de vejez, junto con su retroactivo e 

indexación.  

 
Al contestar, Colpensiones, propuso la excepción previa de falta de 

falta de competencia, por falta de agotamiento de la reclamación 

administrativa, al señalar que no existe reclamación frente a las 

pretensiones de nulidad o ineficacia de traslado y tampoco frente a la 

pensión de vejez. 

 
II. DECISIÓN APELADA 

 
El Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., en 

audiencia del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social llevada a cabo el 16 de enero de 2023, declaró probada la excepción 



Radicación n.° 1100131050 36 2019 00599 01 

 2 

previa de falta de competencia por falta de reclamación administrativa frente 

a las pretensiones 4, 5 y 6, relativas a la pensión de vejez. No accedió a la 

excepción en cuanto a la falta de reclamación frente a la ineficacia de 

traslado. Apoyó su decisión en que, es necesario el agotamiento de la 

reclamación administrativa cuando se pretenda demandar a una entidad 

pública, pues el fin es evitar congestionar el aparato judicial, para que la 

administración pueda decidir de manera directa sobre el derecho 

pretendido. Advirtió que no existe prueba que se haya peticionado el 

reconocimiento de la pensión de vejez, por lo que el juez laboral no tiene 

competencia para conocer del asunto. Refirió que frente a la nulidad o 

ineficacia de traslado si existe reclamación adminsitrativa. 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la decisión, la demandante y la demandada 

Colpensiones presentaron recurso de apelación con el fin de revocar la 

decisión de primera instancia.  

 

La demandante, argumentó que, Colpensiones no está administrando 

sus recursos pensionales, por lo que en caso de hacerse alguna solicitud de 

la pensión de vejez, la misma no se iba a acceder o resolver. Advirtió que 

Colpensiones no iba a recibir la reclamación administrativa, pues la actora 

no se encuentra afiliada a dicho fondo. 

 

Colpensiones señaló que, no existe reclamación administrativa 

respecto a la nulidad o ineficacia de traslado. 

 
IV. CONSIDERACIONES  

 
Conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 65 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, el auto que decide sobre 

las excepciones previas es apelable, de manera que tiene la Sala 

competencia para resolver los recursos interpuestos. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Código de 

Procedimiento del trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

4 de la Ley 712 del 2001: 
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Las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y 
cualquiera otra entidad de la administración pública sólo podrán iniciarse 
cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta reclamación 
consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o trabajador sobre 
el derecho que pretenda, y se agota cuando se haya decidido o cuando 
transcurrido un mes desde su presenWDFLyQ�QR�KD�VLGR�UHVXHOWD��«� 
 
Sobre el particular, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha 

explicado que la reclamación administrativa constituye un factor de 

competencia y un presupuesto procesal, que radica en la posibilidad con la 

que cuenta la Administración para no ser convocada a juicio sin que haya 

tenido la opción de revisar sus propias actuaciones antes de que sean 

conocidas por la jurisdicción ordinaria laboral, lo cual es derivado del 

principio de autotutela administrativa (SL 12221, 13 oct. 1999, SL13128-

2014, SL1054-2018 y STL7300-2018).  
 

Por otro lado, la Corte Constitucional en sentencia CC C-060-1996, al 

analizar la constitucionalidad del artículo 6 del Código de Procedimiento del 

trabajo y de la Seguridad Social, definió sus características, origen, 

fundamento y teleología. Fue así, como el Alto Tribunal Constitucional 

especificó que la reclamación administrativa se erige sobre dos pilares 

fundamentales, a saber: i) que el interesado formule su pretensión ante la 

administración, con el único fin de que esta tenga la oportunidad de decidir 

frente a determinado derecho - ´MXVWLFLD� LQWHUQDµ - y ii) como una ventaja 

para que el interesado obtenga una respuesta rápida y oportuna sobre el 

reconocimiento de derechos en específico, sin necesidad de acudir a un 

engorroso proceso. 

 
En igual sentido, en sentencia CC C-792-2006, al estudiar la 

constitucionalidad de la reforma del artículo 6 del Código de Procedimiento 

del trabajo y de la Seguridad Social, luego de determinar que este se 

fundamenta en la autotutela administrativa, entendida como aquella por 

medio de la cual se debe brindar a los entes públicos la oportunidad de 

pronunciarse sobre sus propios actos, señaló que la reforma introdujo 3 

modificaciones, así: 

 
i) sustituyó el requisito de agotar el procedimiento gubernativo o 
reglamentario correspondiente, que se había interpretado como la necesidad 
de agotar la vía gubernativa en los términos de la correspondiente regulación 
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legal, por el de agotar una ´UHFODPDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYDµ, que la misma norma 
define como ´«� HO� VLPSOH� UHFODPR� HVFULWR� GHl servidor público o trabajador 
VREUH�HO�GHUHFKR�TXH�SUHWHQGDµ ii) �«��OD�UHFODPDFLyQ�JXEHUQDWLYD�VH�HQWHQGtD�
DJRWDGD�SRU�OD�WDUGDQ]D�GH�XQ�PHV�R�PiV�HQ�UHVROYHU�OD�VROLFLWXG��<��LLL���«��
añadió a la disposición el inciso conforme al cual mientras estuviese   
pendiente el agotamiento de la reclamación administrativa ´«�VH�VXVSHQGH�HO�
término de prescripción de la respectiva acción. 
 
Por consiguiente, al estudiar la primera modificación, concluyó que la 

reclamación administrativa es una manifestación del derecho de petición, la 

cual no se puede asemejar al agotamiento de la vía gubernativa prevista 

para lo contencioso administrativo, pues bastará el simple reclamo sin la 

consecución del cumplimiento de un trámite legal, lo anterior, de la 

siguiente manera:  

 
En el artículo 6º del C.P.L.S.S. se adoptó una modalidad especial de 
aseguramiento de la oportunidad para la autotutela administrativa, porque al 
señalarse que la reclamación administrativa cuyo agotamiento es 
presupuesto para ocurrir ante la justicia ordinaria laboral, consiste en el 
simple reclamo   escrito del servidor público o trabajador sobre el derecho que 
pretenda, la sustrae del ámbito del agotamiento de la vía gubernativa previsto 
en el C.C.A. como requisito para que los particulares puedan acudir ante la 
jurisdicción contencioso administrativa a demandar los actos administrativos 
unilaterales y definitivos de carácter particular y concreto, para someterla a 
una regulación más general y sencilla, conforme a la cual, en todos los eventos 
en que se pretenda demandar a una entidad pública ante la justicia ordinaria 
laboral, un presupuesto de procedibilidad de la acción es esa previa 
reclamación administrativa. 

 
En consecuencia, al ser la reclamación administrativa un ´VLPSOH�

UHFODPR� HVFULWRµ al servidor público, descarta por completo que este 

requerimiento sea un calco de las pretensiones esbozadas en la demanda, 

pues lo que realmente interesa es que los pedimentos guarden relación o se 

engloben con las planteadas en forma directa ante la Entidad Pública. 

 
Asimismo, al ser la reclamación administrativa ´XQ� SUHVXSXHVWR� GH�

SURFHGLELOLGDG�GH�OD�DFFLyQµ, se descarta por completo que se pueda acudir 

a la jurisdicción laboral sin haber agotado en debida forma este 

requerimiento, pues el mismo artículo 6 del Estatuto Procesal Laboral 

FRQWHPSOD�TXH�ODV�DFFLRQHV��´sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado 

la reclamación administrativaµ�� 

 

Se sigue, entonces, que la Administración no puede ser convocada a 

juicio sin que haya tenido la opción de revisar sus propias actuaciones 
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previo a ser conocidas por la jurisdicción ordinaria laboral, pues la finalidad 

de la reclamación administrativa no es otra que poner en conocimiento de 

la entidad pública las inconformidades laborales que puedan suscitarse 

posteriormente vía judicial. 

 

Así las cosas, se advierte que, en efecto, no reposa medio probatorio 

que acredite el agotamiento de la reclamación administrativa frente a las 

pretensiones que versan sobre la pensión de vejez, esto es, su 

reconocimiento y pago, junto con su retroactivo e indexación. Por tal motivo, 

la demandada Colpensiones, no puede ser llamada a juicio respecto estos 

pedimentos, como quiera que la reclamación administrativa es un factor de 

competencia, lo que impide que el juez laboral pueda continuar sobre dichas 

pretensiones. En consecuencia, se confirmará el auto frente a este punto. 

 

De otro lado, frente a la alzada de la demandada Colpensiones, quien 

aduce no existe agotamiento frente a la pretensión de nulidad o ineficacia 

de traslado, se observa que la actora si solicitó la vinculación, actualización 

y traslado de régimen, como se verifica con el formulario diligenciado y 

radicado el 21 de junio de 2011, en el que se detalló la información personal, 

el fondo en el que se encuentra afiliada, esto es, AFP Porvenir S.A., y 

exclusivamente se marcó la casilla de ´WUDVODGR�GH�UpJLPHQµ��lo que permite 

vislumbrar que si existe reclamación administrativa frente a este pedimento. 

(Pdf 01ExpedienteDigital ² folio 9).  

 

Así las cosas, se confirmará el auto objeto de reparo. 

 
Sin costas ante su no causación. 

 
V. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL,  

 
RESUELVE 
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PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Treinta y 

Seis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en audiencia celebrada el 16 de 

enero de 2023. 

 
SEGUNDO: Sin costas en la instancia ante su no causación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 



 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada ponente 
 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 1100131050 39 2019 00140 02 
DEMANDANTE: DEYANIRA LONDOÑO HERNANDEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
Decide la Sala el recurso de apelación que interpuso la parte ejecutada 

Skandia Pensiones y Cesatías S.A. contra el auto proferido por el Juzgado 

Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C, el 24 de marzo de 2022, 

mediante el cual libró mandamiento ejecutivo. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Deyanira Londoño Hernández, presentó demanda ordinaria laboral 

contra Colpensiones, AFP Porvenir S.A., AFP Old Mutual S.A. y AFP 

Protección S.A., para obtener la ineficacia del traslado del régimen de prima 

media al de ahorro individual. El asunto fue definido en primera instancia 

mediante sentencia del 16 de septiembre de 2020, en la que se accedió a las 

pretensiones de la demanda y, se condenó a la ineficacia de traslado. 

Además, se condenó en costas a las demandadas en la suma de $1.790.000. 

Fue así, como las partes interpusieron recurso de apelación frente a la 

anterior decisión, el cual fue resuelto por esta Corporación mediante 

sentencia de segunda instancia del 30 de abril de 2021, en la que se 

confirmó la de primera.  

 
Mediante providencia del 5 de agosto de 2021, se liquidaron las 

costas a cargo de las demandadas y se aprobó la suma de $638.000 a cargo 

de cada una de las demandadas. 
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En virtud de lo anterior, la parte actora mediante memorial del 22 de 

septiembre de 2021, solicitó la ejecución de las sentencias condenatorias.  

 

Paralelamente, la demandada AFP Old Mutual S.A. hoy Skandia 

Pensiones y Cesantías, allegó constancia de cumplimiento de las sentencias 

condenatorias, así como realizó el pago de las costas procesales por valor de 

$629.999. 

 
II. DECISIÓN APELADA 

 
A través de proveído de 24 de marzo de 2023, el Juzgado Treinta y 

Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad, libró mandamiento de pago, en 

lo que interesa al recurso de apelación, por el siguiente concepto:  
 

C) ORDENAR a OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., pagar a la 
demandante, la suma de OCHO MIL UN PESOS ($8.001), por concepto de 
costas. 
 
Apoyó su decisión en que, solo se pagó la suma de $629.999, de los 

correspondientes $638.000, por concepto de costas procesales. 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la decisión la ejecutada Skandia Pensiones y 

Cesantías S.A. presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación, 

quien señaló que, se acreditó el pago total de la obligación, por lo que el 

título ejecutivo carece de los requisitos formales, concretamente el de 

exigibilidad, por lo que no se puede ejecutar a la demandada por los valores 

pretendidos. 

 
IV. CONSIDERACIONES  

 
Conforme al numeral 8° del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, el auto que decide el mandamiento de pago es 

susceptible de apelación. En tal virtud, la Sala debe dilucidar si se debe 

revocar el mandamiento de pago, respecto a las costas procesales. 

 
Al respecto, conviene recordar que el proceso ejecutivo tiene como 

finalidad el cumplimiento de una obligación, a través de un título ejecutivo, 

el cual debe constar en un documento y cumplir con una serie de requisitos 
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señalados en el artículo 100 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, así como en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
Asimismo, conforme al artículo 422 del Código General del Proceso, 

aplicable en materia laboral en virtud del artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, será ejecutable la ´VHQWHQFLD� GH�

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

SURYLGHQFLD�MXGLFLDOµ. Paralelamente, el mismo Estatuto procesal conforme 

al artículo 305 y 306 prevé que serán ejecutables las providencias una vez 

ejecutoriadas ante el mismo juez de conocimiento, sin necesidad de 

demanda, para que adelante el ´SURFHVR�Hjecutivo a continuación y dentro el 

PLVPR�H[SHGLHQWH�HQ�TXH�IXH�GLFWDGDµ. 

 
En ese horizonte, el objeto de este tipo de procesos no es la declaración 

de derechos sino su ejecución, para librar mandamiento ejecutivo el Juez se 

debe atener a la literalidad del documento presentado como base de recaudo 

y limitar su decisión a las obligaciones en él contenidas, sin que sea dable 

proponer en el proceso de ejecución la discusión de asuntos que ya fueron 

debatidos, o que podrían haberse sometido a debate en el proceso 

declarativo y no fueron planteados allí. 

 
De manera que la ejecución debe ceñirse estrictamente a los créditos 

contemplados en el título ejecutivo, sin que resulte viable extenderla a otros 

diferentes o adicionales a los que contempla ese documento. 

 

En este orden de ideas y una vez revisado el expediente se advierte 

que mediante providencia del 5 de agosto de 2021, el juzgado de 

conocimiento, liquidó y aprobó las costas procesales a cargo de la 

demandada AFP Skandia Pensiones y Cesantías S.A. por un valor de 

$638.000. Ante lo cual, se verifica que el 28 de octubre de 2021, la accionada 

pagó la suma de $629.999, por concepto de costas procesales. 

 

De modo que, se adeuda por parte de la ejecutada AFP Skandia S.A., 

la diferencia por concepto de costas procesales correspondientes a un valor 

de $8.001, lo cual es precisamente el monto que indicó el juzgado de 

conocimiento en el auto que libró mandamiento de pago.  
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Por tal motivo, se verifica que el auto que libró mandamiento de pago 

acató en debida forma el tenor literal de las providencias de ejecución y 

además tuvo en cuenta los medios probatorios que acreditaron el pago 

parcial de las obligaciones. 

 
Así las cosas, la demandada AFP Skandia S.A., adeuda el saldo 

insoluto de las costas procesales. 

 
En consecuencia, se confirmará la decisión de primera instancia. 

 
Sin costas en la instancia. 

 

V. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Treinta y 

Nueve Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 24 de marzo de 2023. 

 
SEGUNDO: Sin costas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 



 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 001 2018 00695 01 

DEMANDANTE: ANA YINETH BUSTOS GALINDO Y OTRO 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por las partes demandante y 
demandada Porvenir S.A. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 



 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 004 2013 00379 02 

DEMANDANTE: GELCOSA S.A.  

DEMANDADO: SINTRAIME Y OTROS 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante Gelcosa S.A. 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 004 2019 00679 01 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA JIMENEZ ESPITIA 

DEMANDADO: IMPROVE QUALITY REDUCE COSTSAVE AUDITORES 

S.A.S. Y OTRO 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada Agm Salud 
Cooperativa de Trabajo Asociado. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se 
ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 

CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 006 2019 00013 01 

DEMANDANTE: JAVIER FELIPE RAMIREZ SAENZ  

DEMANDADO: GLOCAL RECRUTIMET SAS 

ASUNTO: Admite el recurso de apelación. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

sentencia que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - 

SALA LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada Glocal 
Recrutimet SAS. Una vez ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte apelante quien interpuso recurso de 

apelación, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

por estado del auto, presente alegato de conclusión por escrito, si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Una vez vencido el término anterior, SE CORRE TRASLADO a la parte 

no apelante, para que dentro del término de cinco (5) días, presente si a bien lo 

tiene alegatos de conclusión por escrito. 

 

CUARTO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar sentencia. Las partes deben estar atentas a la notificación. 

 

QUINTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 1100131050 08 2021 00491 01 
DEMANDANTE: JOSE LUCAS GNECCO RODRIGUEZ 
DEMANDADO: SONOAUDIOS SAS antes UNITRON HEARING COL 

LTDA. 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
La Sala decide el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra el auto proferido por el Juzgado Octavo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C, el 29 de noviembre de 2022, mediante el cual 

declaró no probada la excepción previa denominada «cobro de lo no debido ² 

por falta de competencia del juez natural en el proceso adelantado en el 

juzgado 3 civil del circuito de Bogotá D.C. - prueba anticipada exhibición de 

documentos no. 2018-00003, demandante Tech Biónica S.A. contra 

Sonoaudio S.A.S.» 

 
I. ANTECEDENTES 

 
José Lucas Gnecco Rodríguez promovió demanda ordinaria laboral 

contra Sonoaudio S.A.S. antes Unitron Hearing Colombia Ltda., con el fin 

de declarar la existencia de un contrato de prestación de servicios 

profesionales, en consecuencia, el reconocimiento y pago de honorarios 

junto con indemnizaciones.  

 
Como fundamento de sus pretensiones, narró que el 1 de marzo de 

2012, suscribió contrato de prestación de servicios profesionales con la 

demandada con el fin de asumir la representación judicial. Advirtió que 

adelantó una labor de manera pronta, vigilante, cuidadosa, responsable y 

eficaz en cada uno de los procesos asignados. Refirió que el contrato se 

adelantó hasta el 30 de abril de 2019, calenda en la cual la demandada 

decidió dar por terminado el contrato de prestación de servicios 

profesionales.  
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Dicho proceso fue admitido por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito 

de Bogotá, quien dispuso la notificación a la demandada. Al contestar, 

Sonoaudio S.A.S. antes Unitron Hearing Colombia Ltda., se opuso a las 

pretensiones. En su defensa, propuso la excepción previa denominada 

«cobro de lo no debido ² por falta de competencia del juez natural en el proceso 

adelantado en el juzgado 3 civil del circuito de Bogotá D.C. - prueba 

anticipada exhibición de documentos no. 2018-00003, demandante Tech 

Biónica S.A. contra Sonoaudio S.A.S.». Señaló que al momento de suscribir el 

contrato de Distribución del pasado 20 de mayo de 2005 por el 

Representante Legal de TECH BIÓNICA, Nit. 830.500.163-9, y el 

Representante legal de UNITRON HEARING COLOMBIA LTDA, Nit. 

900.157.301-1, en el contenido de la cláusula vigésima primera, quedó 

estipulado taxativamente que, de no llegar a un acuerdo por algún 

incumplimiento dentro del citado contrato, las partes estarían en libertad 

de acudir a un tribunal de arbitramento. Concluyó que la actividad 

desplegada por el demandante fue mínima y por consiguiente su resultado 

no era otro que el rechazo por falta de competencia para dirimir el conflicto. 

 
II. DECISIÓN APELADA 

 
El Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., en audiencia 

del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

celebrada el 29 de noviembre de 2022, declaró no probada la excepción 

previa propuesta. Apoyó su decisión en que el actor no suscribió el contrato 

de distribución que pregona la cláusula compromisoria, por lo que no es 

oponible al demandante. Advirtió que el problema jurídico del proceso 

corresponde a la declaratoria de un contrato de prestación de servicios, lo 

cual pertenece a la competencia de la jurisdicción ordinaria laboral.  

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la decisión, la demandada interpuso recurso de 

apelación con el fin de revocar la decisión de primera instancia. Para ello, 

señaló que las razones esbozadas por el juzgado de conocimiento carecen de 

realidad jurídica, pues las pretensiones del demandante no han sido 
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materializadas, esto es, que no ha existido ninguna actuación procesal por 

parte del abogado promotor de la acción. 

 
IV. CONSIDERACIONES  

 
Conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 65 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, el auto que decide sobre 

las excepciones previas es apelable, de manera que tiene la Sala 

competencia para resolver el recurso de apelación. 

 
Sobre el particular, se verifica que, la demandada en su escrito de 

contestación alega la falta de competencia por existencia de clausula 

compromisoria. 

 
Al punto, alega la existencia de la cláusula vigésima primera del 

contrato de distribución del 20 de mayo de 2005, suscrito por por el 

Representante Legal de TECH BIÓNICA, y el Representante legal de 

UNITRON HEARING COLOMBIA LTDA, la cual consagra que, de no llegar a 

un acuerdo por algún incumplimiento dentro del citado contrato, las partes 

estarían en libertad de acudir a un tribunal de arbitramento. 

 
De otro lado, dentro del contrato de prestación de servicios 

profesionales suscrito por el demandante José Lucas Gnecco Rodríguez y la 

demandada Sonoaudio S.A.S., no se previó o estipuló ninguna cláusula 

compromisoria.  

 
De modo que, la cláusula compromisoria pactada por las empresas 

privadas de ninguna manera irradia sobre la autonomía de la voluntad 

privada plasmada por el demandante y la demandada dentro del contrato 

de prestación de servicios profesionales. Esto es, las partes del presente 

litigio no contemplaron la cláusula compromisoria ante una eventual 

disputa jurídica, por lo que no se puede pregonar la existencia de esta 

cláusula en otro contrato suscrito por unas partes totalmente ajenas al 

presente proceso.  

 

En consecuencia, dicho medio exceptivo no sale avante.  
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Ahora, de conformidad con el recurso de alzada, se observa que la 

demandada alega la falta de diligencia en el cumplimiento de las labores 

asignadas en el contrato de prestación de servicios profesionales por parte 

del demandante, lo cual no corresponde a un medio exceptivo previo, sino 

todo lo contrario a una alegación de fondo respecto del problema jurídico a 

debatir. Recuérdese que cualquier inconformidad sobre el asunto a debatir, 

como lo es en el caso concreto, la prestación de los servicios profesionales y 

el consecuente pago de honorarios, corresponde a la esfera de la sentencia 

de primera instancia, pues será en esta oportunidad que el juez aborde los 

medios probatorios que permitan dilucidar el problema jurídico. 

 

En consecuencia, se confirmará la decisión recurrida. 

 
Sin costas ante su no causación. 

 
V. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Octavo 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el 29 de noviembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Sin costas en la instancia ante su no causación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 



 

  

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 010 2020 00048 01  

DEMANDANTE: MYRIAM MEJIA MONSALVE   

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Revisado el expediente se advierte que no se allego en debida forma el proceso, como 
quiera que no se puede descargar el archivo enviado por medio tecnológico.  

Así las cosas, se solicita al a quo proceder al envío del proceso correctamente o a su 
reconstrucción de ser el caso, a la mayor brevedad. 

Devuélvase el expediente al juzgado de origen, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 



 

 

 
� 

&$50(1�&(&,/,$�&257e6�6É1&+(=�0DJLVWUDGD�SRQHQWH� 
� 
� 
5()(5(1&,$�� 352&(62� (-(&87,92� ²� $3(/$&,Ð1� $872� 5$',&$&,Ð1��
���������������������������� 

'(0$1'$17(�� %/$1&$�&(&,/,$�52'5Ì*8(=�&$5'(1$6� 
'(0$1'$'2�� &2/3(16,21(6�<�27526� 
� 

%RJRWi��'��&���WUHLQWD�\�XQR������GH�PD\R�GH�GRV�PLO�YHLQWLWUpV��������� 

� 
3529,'(1&,$�� 

� 
/D� 6DOD� GHFLGH� ORV� UHFXUVRV� GH� DSHODFLyQ� TXH� LQWHUSXVLHURQ� ODV�

HMHFXWDGDV�&ROSHQVLRQHV�\�$)3�3RUYHQLU�6�$��FRQWUD�HO�DXWR�SURIHULGR�SRU�HO�

-X]JDGR�'pFLPR�/DERUDO�GHO�&LUFXLWR�GH�%RJRWi�'�&��HO���GH�IHEUHUR�GH�������

PHGLDQWH� HO� FXDO� GLVSXVR� GHFODUDU� QR� SUREDGD� OD� H[FHSFLyQ� GH� SDJR� \�

FRQGHQDU�HQ�FRVWDV�D�ODV�HMHFXWDGDV��� 

� 
,� $17(&('(17(6� 

� 
%ODQFD� &HFLOLD� 5RGUtJXH]� &iUGHQDV�� SUHVHQWy� GHPDQGD� RUGLQDULD�

ODERUDO�FRQWUD�OD�$)3�3RUYHQLU�6�$��\�&ROSHQVLRQHV��SDUD�REWHQHU�OD�©QXOLGDGª�

GHO� WUDVODGR� GHO� UpJLPHQ� GH� SULPD� PHGLD� DO� GH� DKRUUR� LQGLYLGXDO�� HQ�

FRQVHFXHQFLD��VH�GLVSRQJD�HO�WUDVODGR�D�&ROSHQVLRQHV��(O�DVXQWR�IXH�GHILQLGR�

HQ�SULPHUD�LQVWDQFLD�PHGLDQWH�VHQWHQFLD�GHO���GH�MXQLR�GH�������HQ�OD�TXH�

VH�DFFHGLy�D�ODV�SUHWHQVLRQHV�\�VH�GLVSXVR�OD�LQHILFDFLD�GH�WUDVODGR��DGHPiV�

GHO�SDJR�GH�WRGRV�ORV�YDORUHV�TXH�OD�$)3�KXELHUH�UHFLELGR�SRU�PRWLYR�GH�OD�

DILOLDFLyQ�GH�OD�DFWRUD��/D�DQWHULRU�GHFLVLyQ�IXH�UHFXUULGD�\�HVWD�&RUSRUDFLyQ�

D�WUDYpV�GH�SURYHtGR�GHO����GH�QRYLHPEUH�GH�������DGLFLRQy�OD�GH�SULPHUD��

HQ� HO� VHQWLGR� GH� LQGLFDU� TXH� &ROSHQVLRQHV� ELHQ� SXHGH� KDFHU� XVR� GH�

KHUUDPLHQWDV�MXUtGLFDV�SDUD�VROLFLWDU�SHUMXLFLRV��)LQDOPHQWH��FRQILUPy�HQ�OR�

GHPiV��� 

� 
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$�WUDYpV�GH�PHPRULDO�GHO���GH�DEULO�GH�������OD�DFWRUD�VROLFLWy�OLEUDU�

PDQGDPLHQWR�GH�SDJR�SRU�ODV�VHQWHQFLDV�HQ�FRPHQWR��&RQ�SURYHtGR�GH����

GH�MXQLR�GH�������HO�-X]JDGR�GH�FRQRFLPLHQWR�OLEUy�PDQGDPLHQWR�GH�SDJR��

/XHJR�GHO�WUiPLWH�GH�QRWLILFDFLyQ��OD�HMHFXWDGD�$)3�3RUYHQLU�6�$��SURSXVR�

OD�H[FHSFLyQ�GH�SDJR�WRWDO�GH�OD�REOLJDFLyQ�� 

� 
(O�'HVSDFKR�GH�SULPHUD�LQVWDQFLD�PHGLDQWH�DXWR�GHO���GH�RFWXEUH�GH�

������FRQYRFy�D�ODV�SDUWHV�SDUD�OOHYDU�D�FDER�OD�DXGLHQFLD�GH�TXH�WUDWD�HO�

DUWtFXOR� ��� SDUiJUDIR� SULPHUR� GHO� &yGLJR� 3URFHVDO� GHO� 7UDEDMR� \� GH� OD�

6HJXULGDG�6RFLDO��� 

� 
,,� '(&,6,Ð1�$3(/$'$� 

� 
0HGLDQWH� SURYLGHQFLD� GH� �� GH� IHEUHUR� GH� ������ HO� -X]JDGR�'pFLPR�

/DERUDO�GHO�&LUFXLWR�GH�HVWD�FLXGDG��UHVROYLy�� 

� 
35,0(52��5(&+$=$5�ODV�(;&(3&,21(6�SURSXHVWDV�SRU�&2/3(16,21(6�
GHQRPLQDGDV�� ,1(0%$5*$%,/,'$'�� )$/7$� '(� (;,*,%,/,'$'� '(/�
7,78/2�(-(&87,92�<�*(1(5,&$�SRU�QR�HQFRQWUDUVH�HQOLVWDGDV�HQ�HO�DUW� 
����GHO�&�*�3�ௗௗ�SRU�OR�H[SXHVWR�HQ�OD�SDUWH�PRWLYD�GH�OD�SUHVHQWH�SURYLGHQFLD�� 
ௗௗ� 
ௗ6(*81'2�� '(&/$5$5� QR� SUREDGDV� ODV� H[FHSFLRQHV� GH� 3$*2��
&203(16$&,Ð1�\�GH�35(6&5,3&,Ð1�SURSXHVWDV�SRU�&2/3(16,21(6��GH�
FRQIRUPLGDG�FRQ�OR�H[SXHVWR�HQ�OD�SDUWH�PRWLYD�GH�OD�SUHVHQWH�SURYLGHQFLD�ௗௗ� 
� 
7(5&(52��'(&/$5$5�12�352%$'$�OD�H[FHSFLyQ�GH�SDJR�SURSXHVWD�SRU�
$'0,1,675$'25$�'(�)21'26�'(�3(16,21(6�<�&(6$17Ì$6�3259(1,5�
6�$��� GH� FRQIRUPLGDG� FRQ� OR� H[SXHVWR� HQ� OD� SDUWH� PRWLYD� GH� OD� SUHVHQWH�
SURYLGHQFLD�� 
� 
&8$572�� 25'(1$5� VHJXLU� DGHODQWH� FRQ� OD� HMHFXFLyQ� FRQIRUPH� D� ORV�
OLQHDPLHQWRV�SUHYLVWRV�HQ�HO�PDQGDPLHQWR�GH�SDJR�� 
� 
48,172��25'(1$5�TXH�VH�SUHVHQWH�OD�OLTXLGDFLyQ�GHO�FUpGLWR�FRQIRUPH�D�ORV�
WpUPLQRV�LQGLFDGRV�HQ�HO�DUWtFXOR�����GHO�&*�3�� 
� 
6(;72��&21'(1$5�HQ�FRVWDV�D�ODV�(-(&87$'$6��7iVHQVH� 
� 
&RPR�IXQGDPHQWR�GH�VX�GHFLVLyQ��VHxDOy�TXH�OD�SUXHED�TXH�VH�DOOHJD�

SDUD� DFUHGLWDU� HO� WUDVODGR� GH� GLQHURV� D� &ROSHQVLRQHV�� FRUUHVSRQGH� XQD�

FHUWLILFDFLyQ�H[SHGLGD�SRU�OD�PLVPD�GHPDQGDGD�$)3�3RUYHQLU�6�$���HPSHUR�

QR�UHSRVD�QLQJXQD�SUXHED�TXH�DFUHGLWH�OD�WUDQVDFFLyQ�GH�GLQHURV�R�HO�SDJR�

HIHFWLYR� GH� ORV� HPROXPHQWRV� FRUUHVSRQGLHQWHV�� $GXMR� TXH� QR� VH� SXHGH�

GHWHUPLQDU�OR�SDJDGR�PHV�D�PHV�\�D�TXp�FRQFHSWR�FRUUHVSRQGH��DVt�FRPR�

WDPSRFR�VL�VH�UHDOL]y�GH�PDQHUD�LQGH[DGR�FRPR�OR�GLVSXVR�OD�VHQWHQFLD��1R�

KD\�FHUWH]D�GH�TXH�FRUUHVSRQGH�D�JDVWRV�GH�DGPLQLVWUDFLyQ��UHQGLPLHQWRV��

FRWL]DFLRQHV�� HWF�� $GYLUWLy� TXH� HQ� OD� KLVWRULD� ODERUDO� GH� &ROSHQVLRQHV� VH�
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YHULILFD�TXH��VL�ELHQ�H[LVWHQ�QXHYDV�FRWL]DFLRQHV�FRPR�FRQVHFXHQFLD�GH�XQ�

WUDVODGR��OR�FLHUWR�HV�TXH�FDGD�SHULRGR�HQ�GHWDOOH�QR�FXHQWD�FRQ�OD�WRWDOLGDG�

GH�GtDV�TXH�FRUUHVSRQGHQ��$VLPLVPR��VH�REVHUYD�PRUD�HQ�FRWL]DFLRQHV�SRU�

YDORUHV��� 

� 
,,,� 5(&8562�'(�$3(/$&,Ð1� 

� 
/DV�SDUWHV�HMHFXWDGDV�&ROSHQVLRQHV�\�$)3�3RUYHQLU�6�$��DSHODURQ� OD�

GHFLVLyQ�FRQ�HO�ILQ�GH�UHYRFDU�HO�DXWR�REMHWR�GH�UHSDUR��� 

� 
/D�$)3�3RUYHQLU�6�$���PDQLIHVWy�TXH�GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�HO� UHSRUWH�

6LDIS�\�HO�FHUWLILFDGR�GH�UH]DJRV��VH�REVHUYD�HO�SDJR�WRWDO�GH�ODV�REOLJDFLRQHV��

SXHV� OD� DFFLRQDQWH� SHUWHQHFH� DO� UpJLPHQ� GH� SULPD�PHGLD�� SRU� OR� TXH� VH�

HIHFWLYL]y�OD�DQXODFLyQ�GH�OD�YLQFXODFLyQ��$GXMR�TXH��FRQ�HO�UHSRUWH�GH�UH]DJRV�

VH�YHULILFD�TXH�VH�UHPLWLHURQ�D�&ROSHQVLRQHV�OD�VXPD�GH���������������TXH�

GLFKD� GRFXPHQWDO� DFUHGLWD� OD� WRWDOLGDG� GH� GLQHURV� JLUDGRV� FRPR�

UHQGLPLHQWRV��,%&��DSRUWHV�YROXQWDULRV�VL�OR�KD\��JDVWRV�GH�DGPLQLVWUDFLyQ��

HWF��)LQDOPHQWH��WDPELpQ�FRQWURYLUWLy�OD�FRQGHQD�HQ�FRVWDV�� 

� 
&ROSHQVLRQHV�� VHxDOy� TXH� OD� FRQGHQD� HQ� FRVWDV� QR� SURFHGH� FRPR�

TXLHUD�TXH�OD�(QWLGDG�VLHPSUH�KD�DFWXDGR�HQ�YLUWXG�GHO�SULQFLSLR�GH�EXHQD�

IH�� 

� 
,9� &216,'(5$&,21(6�� 

� 
&RQIRUPH�DO�QXPHUDO����GHO�DUWtFXOR����GHO�&yGLJR�3URFHVDO�GHO�7UDEDMR�

\� OD�6HJXULGDG�6RFLDO��HO�DXWR�TXH�UHVXHOYD� ODV�H[FHSFLRQHV�HQ�HO�SURFHVR�

HMHFXWLYR�HV�VXVFHSWLEOH�GH�DSHODFLyQ��(Q�WDO�YLUWXG��OD�6DOD�GHEH�GLOXFLGDU�VL�

OD�H[FHSFLyQ�GH�SDJR�SURSXHVWD�SRU�OD�$)3�3RUYHQLU�6�$��UHVXOWD�DYDQWH��DVt�

FRPR�OD�FRQGHQD�HQ�FRVWDV��� 

� 
&RQ� HO� ILQ� GH� UHVROYHU� HO� SUREOHPD� MXUtGLFR� SXHVWR� GH� SUHVHQWH�� SRU�

FXHVWLyQ� GH� PpWRGR�� VH� UHVROYHUi� D� SDUWH� FDGD� XQR� GH� ORV� DUJXPHQWRV�

HVER]DGRV�SRU�ODV�HQFDUWDGDV��DVt�� 

� 
 L�� ([FHSFLyQ�GH�SDJR� 

� 
6H�DGYLHUWH�TXH�%ODQFD�&HFLOLD�5RGUtJXH]�&iUGHQDV��SUHVHQWy�GHPDQGD�

RUGLQDULD�ODERUDO�FRQWUD�OD�$)3�3RUYHQLU�6�$��\�&ROSHQVLRQHV��SDUD�REWHQHU�

OD�©QXOLGDGª�GHO�WUDVODGR�GHO�UpJLPHQ�GH�SULPD�PHGLD�DO�GH�DKRUUR�LQGLYLGXDO��
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HQ� FRQVHFXHQFLD�� VH� GLVSRQJD� HO� WUDVODGR� D� &ROSHQVLRQHV�� (O� DVXQWR� IXH�

GHILQLGR�HQ�SULPHUD�LQVWDQFLD�PHGLDQWH�VHQWHQFLD�GHO���GH�MXQLR�GH�������HQ�

OD�TXH�VH�UHVROYLy�� 

� 
35,0(52��'HFODUDU�OD�LQHILFDFLD�GH�OD�YLQFXODFLyQ�GH�OD�GHPDQGDQWH�VHxRUD� 

 %/$1&$� &(&,/,$� 52'5,*8(=� &$5'(1$6� D� OD� VRFLHGDG� 
$'0,1,675$'25$�'(�)21'2�'(�3(16,21(6�<�&(6$17,$6�3259(1,5� 
6�$���PHGLDQWH�OD�VXVFULSFLyQ�GH�DILOLDFLyQ�UHDOL]DGD�HO����GH�DEULO�GH������D�
GLFKR�IRQGR�\�SRU�HQGH��LQHILFD]�VX�WUDVODGR�DO�UpJLPHQ�GH�DKRUUR�LQGLYLGXDO�
FRQ�VROLGDULGDG��HQ�FRQVHFXHQFLD��VH�RUGHQD�UHJUHVR�DXWRPiWLFR�VLQ�VROXFLyQ�
GH� FRQWLQXLGDG� DO� UpJLPHQ� GH� SULPD� PHGLD� DGPLQLVWUDGR� SRU�
&2/3(16,21(6�FRQIRUPH�D�OR�H[SXHVWR�HQ�OD�SDUWH�PRWLYD��� 
� 
6(*81'2��&21'(1$5�D�&2/3(16,21(6�UHFLELU�\�UHVWDEOHFHU�DILOLDFLyQ�GH�
OD� GHPDQGDQWH� VHxRUD� %/$1&$� &(&,/,$� 52'5,*8(=� &$5'(1$6� DO�
UpJLPHQ� GH� SULPD� PHGLD� FRQ� SUHVWDFLyQ� GHILQLGD� DGPLQLVWUDGR� SRU�
&2/3(16,21(6��VLQ�VROXFLyQ�GH�FRQWLQXLGDG�FRQIRUPH�D�OR�H[SXHVWR�HQ�OD�
SDUWH�PRWLYD��� 
� 
7(5&(52��&21'(1$5�D�$'0,1,675$'25$�'(�)21'2�'(�3(16,21(6�
<� &(6$17,$6� 3259(1,5� 6�$�� KDFHU� HQWUHJD� D� OD� $'0,1,675$'25$�
&2/20%,$1$� '(� 3(16,21(6� &2/3(16,21(6�� WRGRV� ORV� YDORUHV� TXH�
KXELHUH�UHFLELGR�FRQ�PRWLYR�GH�OD�DILOLDFLyQ�GH�OD�VHxRUD�%/$1&$�&(&,/,$�
52'5,*8(=�&$5'(1$6��FRPR�FRWL]DFLRQHV�FRQ�WRGRV�VXV�IUXWRV�H�LQWHUHVHV�
FRPR�OR�GLVSRQH�HO�DUWtFXOR������GHO�&�&���HVWR�HV��FRQ�ORV�UHQGLPLHQWRV�TXH�
VH�KXELHUHQ�FDXVDGRV�\�DVt�PLVPR�D�UHDOL]DU�OD�GHYROXFLyQ�GH�JDVWRV�\�FXRWDV�
GH�DGPLQLVWUDFLyQ�LQGH[DGRV�FRQ�ORV�GRFXPHQWRV�FRUUHVSRQGLHQWHV�SDUD�TXH�
VH� SXHGD� HVWDEOHFHU� SRU� SDUWH� GH� &2/3(16,21(6� TXH� ODV� FRWL]DFLRQHV��
UHQGLPLHQWRV� \� GHYROXFLyQ� GH� FXRWDV� \� JDVWRV� GH� DGPLQLVWUDFLyQ�
GHELGDPHQWH� LQGH[DGRV� FRUUHVSRQGD� D� OR� RUGHQDGR� HQ� HVWD� VHQWHQFLD� GH�
FRQIRUPLGDG�D�OD�SDUWH�PRWLYD��� 
� 
&8$572��&21'(1$5�D�OD�$'0,1,675$'25$�&2/20%,$1$�'(� 
3(16,21(6�&2/3(16,21(6�D�TXH�XQD�YH]�LQJUHVHQ�ORV�YDORUHV�GH�OD�FXHQWD�
GH� DKRUUR� LQGLYLGXDO� GH� OD� GHPDQGDQWH� VHxRUD� %/$1&$� &(&,/,$�
52'5,*8(=� &$5'(1$6�� SURYHQLHQWHV� GH� OD� $'0,1,675$'25$� '(�
)21'26� '(� 3(16,21(6� <� &(6$17,$6� 3259(1,5� 6�$��� UHYLVH� TXH� OD�
GHYROXFLyQ� GH� UHQGLPLHQWRV� \� GHYROXFLyQ� GH� FXRWDV� \� JDVWRV� GH�
DGPLQLVWUDFLyQ�GHELGDPHQWH� LQGH[DGRV�VH�KD\D� UHDOL]DGR� HQ� ORV� WpUPLQRV�
RUGHQDGRV�HQ�HVWD�VHQWHQFLD��\�GH�IRUPD�LQPHGLDWD�LPSXWDU�\�DFWXDOL]DU�ODV�
VHPDQDV�FRWL]DGDV�HQ�HO�5$,6�HQ� OD�KLVWRULD� ODERUDO�GHO�GHPDQGDQWH�SDUD�
HIHFWRV�GH�SHQVLyQ��GH�FRQIRUPLGDG�D�OD�SDUWH�PRWLYD�GH�HVWD�SURYLGHQFLD�� 
� 
48,172�� '(&/$5$5� QR� SUREDGDV� ODV� H[FHSFLRQHV� SODQWHDGDV� SRU� ODV�
DFFLRQDGDV��FRQIRUPH�D�OR�H[SXHVWR��� 
� 
6(;72��&21'(1$5�HQ�FRVWDV�GH�HVWD�LQVWDQFLD�D�$)3�3259(1,5�\�D�IDYRU�
GHO� GHPDQGDQWH�� 3RU� VHFUHWDUtD� SUDFWtTXHVH� OD� OLTXLGDFLyQ� GH� FRVWDV��
LQFOX\HQGR�SRU�FRQFHSWR�GH�$JHQFLDV�HQ�'HUHFKR�OD�VXPD�GH����������� 
� 
'LFKD�VHQWHQFLD�IXH�UHFXUULGD�\�HVWD�&RUSRUDFLyQ�D�WUDYpV�GH�SURYHtGR�

GHO� ��� GH� QRYLHPEUH� GH� ������ OD� DGLFLRQy� HQ� HO� VHQWLGR� GH� LQGLFDU� TXH�

&ROSHQVLRQHV�ELHQ�SXHGH�KDFHU�XVR�GH�KHUUDPLHQWDV�MXUtGLFDV�SDUD�VROLFLWDU�

SHUMXLFLRV��'H�RWUR�ODGR��FRQILUPy�HQ�WRGR�OR�GHPiV��� 

� 
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'H�PRGR�TXH��OD�GHPDQGDGD�$)3�3RUYHQLU�6�$���VH�HQFXHQWUD�REOLJDGD�

D�KDFHU�HQWUHJD�D�&ROSHQVLRQHV��GH�WRGRV�ORV�YDORUHV�TXH�KXELHUH�UHFLELGR�

FRQ�PRWLYR�GH�OD�DILOLDFLyQ�GH�OD�GHPDQGDQWH��FRPR�FRWL]DFLRQHV�FRQ�WRGRV�

VXV� IUXWRV� H� LQWHUHVHV�� ORV� UHQGLPLHQWRV� TXH� VH� KXELHUHQ� FDXVDGRV� \� DVt�

PLVPR� D� UHDOL]DU� OD� GHYROXFLyQ� GH� JDVWRV� \� FXRWDV� GH� DGPLQLVWUDFLyQ�

LQGH[DGRV��$GHPiV��GLFKD�REOLJDFLyQ�VH�GHEH�FXPSOLU�´FRQ�ORV�GRFXPHQWRV�

FRUUHVSRQGLHQWHV�SDUD�TXH�VH�SXHGD�HVWDEOHFHU�SRU�SDUWH�GH�&2/3(16,21(6�

TXH� ODV� FRWL]DFLRQHV�� UHQGLPLHQWRV� \� GHYROXFLyQ� GH� FXRWDV� \� JDVWRV� GH�

DGPLQLVWUDFLyQ�GHELGDPHQWH� LQGH[DGRV�FRUUHVSRQGD�D� OR�RUGHQDGR�HQ�HVWD�

VHQWHQFLD�GH�FRQIRUPLGDG�D�OD�SDUWH�PRWLYDµ�� 

� 
$Vt� ODV�FRVDV�� VH�REVHUYD�TXH� OD�HMHFXWDGD�$)3�3RUYHQLU�6�$��DOOHJy�

GRFXPHQWDO�GHQRPLQDGD�´GHWDOOH�GH�DSRVWHV��UH]DJRV��JLUDGRV�HQ�HO�SURFHVR�

QR�YLQFXODGRV�D�RWUD�$)3µ��OD�FXDO�SHUPLWH�REVHUYDU�TXH�OD�LGHQWLILFDFLyQ�GH�

OD�GHPDQGDQWH��VX�QRPEUH��ORV�GtDV�FRWL]DGRV��OD�IHFKD� LQLFLDO�GH�SDJR��HO�

,%&�� OD� FRWL]DFLyQ�REOLJDWRULD�� OD� FRWL]DFLyQ�SDUD�HO�)RQGR�GH�*DUDQWtD�GH�

3HQVLyQ�0tQLPD��ORV�UHQGLPLHQWRV��HO�GHVFXHQWR�SRU�FRPLVLyQ�UH]DJR��HO�WRWDO�

GHYXHOWR��HO�SHULRGR�TXH�FRUUHVSRQGH��\�OD�IHFKD�GH�JLUR�D�&ROSHQVLRQHV��$QWH�

OR�FXDO��YDOJD�DFODUDU�TXH�HQ�SULQFLSLR�SRGUtD�SHQVDU�TXH�GLFKD�GRFXPHQWDO�

DFUHGLWD�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�OD�REOLJDFLyQ��HPSHUR��GHO�DQiOLVLV�PLQXFLRVR�GH�

OD�PLVPD��VH�YHULILFD�TXH�QR�H[LVWH�FHUWH]D�GHO�SDJR�WRWDO�HIHFWXDGR�HQ�IDYRU�

GH�&ROSHQVLRQHV��DVt�FRPR�WDPSRFR�OD�FRQVWDQFLD�GH�JLUR�R�WUDQVDFFLyQ�TXH�

HVWDEOH]FD� VLQ� OXJDU� D� GXGDV� OD� WRWDOLGDG� GH� GLQHURV� TXH� UHFLELy�

&ROSHQVLRQHV��(Q�RWUDV�SDODEUDV��GLFKD�GRFXPHQWDO�HPLWLGD�SRU�OD�PLVPD�

GHPDQGDGD� QR� WLHQH� OD� HQWLGDG� VXILFLHQFLD� GH� GHPRVWUDU� HO� SDJR� \�

FXPSOLPLHQWR�WRWDO�GH�OD�REOLJDFLyQ��SXHV�QR�FRUURERUD�ODV�FLUFXQVWDQFLDV�GH�

WLHPSR��PRGR�\�OXJDU�HQ�TXH�VH�HIHFWXy�HO�SUHVXQWR�SDJR�D�&ROSHQVLRQHV��� 

� 

$KRUD�� HQ� JUDFLD� GH� GLVFXVLyQ� GH� TXH� GLFKD� GRFXPHQWDO� WXYLHUD� OD�

HQWLGDG�GH�GHPRVWUDU�HO�VXSXHVWR�FXPSOLPLHQWR�GH�OD�REOLJDFLyQ��VH�REVHUYD�

TXH�WDPSRFR�VH�SRGUtD�KDEODU�GH�XQ�SDJR�WRWDO�GH� OD�REOLJDFLyQ��SXHV�GHO�

DQiOLVLV� GH� OD� GRFXPHQWDO� VH� HYLGHQFLD� TXH� VH� UHDOL]y� XQ� GHVFXHQWR� SRU�

FRQFHSWR� GH� ´FRPLVLyQ� UH]DJRµ� GHO� YDORU� TXH� FRUUHVSRQGH� SRU� FRWL]DFLyQ�

REOLJDWRULD�� FRWL]DFLyQ� )RQGR� GH� *DUDQWtD� 3HQVLyQ� 0tQLPD� \� ORV�

UHQGLPLHQWRV�� OR�TXH�SHUPLWH� LQIHULU�TXH�QR�VH�WUDVODGy�OD�WRWDOLGDG�GH� ORV�

GLQHURV��0i[LPH�VL�VH� WLHQH�HQ�FXHQWD�TXH�HVWH� ´GHWDOOH�DSRUWHVµ� WDPSRFR�

GHPXHVWUD� HO� WUDVODGR� GH� ORV� GLQHURV� SRU� FRQFHSWR� GH� JDVWRV� GH�

DGPLQLVWUDFLyQ�GHELGDPHQWH�LQGH[DGRV�\�ORV�LQWHUHVHV��FRPR�OR�RUGHQDURQ�
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ODV�VHQWHQFLD�EDVH�GH�UHFDXGR��3RU�WDO�PRWLYR��DO�QR�WUDVODGDUVH�OD�WRWDOLGDG�

GH� ORV� FRQFHSWRV� RUGHQDGRV� HQ� OD� VHQWHQFLD� \� DO� KDEHUVH� HIHFWXDGR� XQ�

GHVFXHQWR� VREUH� ORV� ~QLFRV� SUHVXQWDPHQWH� WUDVODGDGRV�� QR� VH� SXHGH�

SUHJRQDU�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�OD�REOLJDFLyQ�� 

� 

/R�DQWHULRU�VH�DFRPSDVD�FRQ�HO�DQiOLVLV�GH�OD�KLVWRULD�ODERUDO�HPLWLGD�

SRU�&ROSHQVLRQHV��SXHV�VL�ELHQ�VH�GHQRWD�TXH�OD�GHPDQGDQWH�VH�HQFXHQWUD�

DILOLDGD�HQ�HO�UpJLPHQ�GH�SULPD�PHGLD�FRQ�SUHVWDFLyQ�GHILQLGD�\�TXH�DSDUHFHQ�

QXHYDV�FRWL]DFLRQHV�SRU�FRQFHSWR�GH�WUDVODGR��OR�FLHUWR�HV�TXH�DO�UHYLVDU�HO�
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CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada  

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN: 11001 31 05 012 2020 00006 01 

DEMANDANTE: JOSE ARTURO SERNA BETANCUR Y OTROS 

DEMANDADO: EMPRESA COL. DE PETROLEOS ECOPETROL S.A. Y 

OTROS 
ASUNTO: Admite recurso de apelación auto. Corre traslado para alegar de 

conclusión 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir la 

decisión que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ - SALA 

LABORAL 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del 
artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se 
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. Una vez 
ejecutoriada la presente decisión, se ordena: 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del auto, para que presenten alegatos de 

conclusión por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a dictar la decisión que en derecho corresponda. Las partes deben estar 

atentas a la notificación. 

 

CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir, si a bien lo tienen, su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. SALA TERCERA LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral: 1100131050 21 2017 00525 01 

Demandante: ALEIDA RANGEL GIL, PEDRO AMARIS GIL, 
ETELVIA AMARIS RANGEL, CINDY PATRICIA 
AMARIS RANGEL, MARLEDYS AMARIS 
RANGEL y PEDRO JOSÉ AMARIS RANGEL   

Demandado: PEDRO GÓMEZ & CÍA S.A., CENTRO 
COMERCIAL UNICENTRO DE GIRARDOT, 
EDIFICADORA GÓMEZ S.A. – EGSA S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, CONSTRUCTORA M & S S.A.S., 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., 
MAURICIO NIETO, SANDRA ISABEL 
SALDARRIAGA DUEÑAS y MORIZ ALEJANDRO 
MUNEVAR BALLÉN.  

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO  
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

A U T O: 
 
 

Luego de que este Tribunal profiriera sentencia el 30 de noviembre de 2022 y 

devolviera las diligencias a primera instancia con la finalidad de que se llevara 

a cabo el trámite procesal correspondiente, el Juzgado Veintiuno Laboral del 

Circuito de Bogotá profirió auto el 24 de marzo de 2022, mediante el cual 

dispuso (CARPETA 01 PRINCIPAL – PDF 39 AUTO DEVUELVE DILIGENCIAS): 

 

“Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, sería del caso 
obedecer y cumplir lo dispuesto por el superior, sin embargo, se observa 
que el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala 
Laboral, profirió decisión el 30 de noviembre de 2022, con ponencia del Dr. 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO; no obstante, en la parte motiva y 
resolutiva de ésta se dispuso condenar en costas de segunda instancia a 
cargo de los demandantes y a favor de los demandados, cuando la parte 
demandada fue la vencida en juicio, por lo tanto, se dispone DEVOLVER las 
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diligencias para lo que corresponda.” 
 

 
II.- CONSIDERACIONES: 

 
 

De entrada, advierte la Sala no resultar procedente lo aludido por el Juzgado a-

quo; en tanto, si bien la sentencia de primera instancia resultó favorable a la 

mayoría de las pretensiones de la parte demandante, fue precisamente dicho 

extremo quien desató el recurso de apelación objeto de estudio en esta 

instancia solicitando la solidaridad de algunos de los sujetos demandados que 

no se declaró por el Juzgado, la cual se despachó de forma desfavorable.  

 

Por tal razón, teniendo en cuenta lo estatuido en el numeral 1º del artículo 366 

del C.G.P., aplicable por remisión analógica al procedimiento laboral según los 

preceptos del artículo 145 del C.G.P., claro es el precepto normativo en señalar 

que “Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 

resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, 

anulación o revisión que haya propuesto”, situación por la que precisamente se 

dispuso condenar en costas a la parte demandante. 

 

En tal sentido, no hay lugar a realizar ninguna aclaración y/o corrección 

conforme lo arguye el Juzgado Veintiuno Laboral del Circuito de Bogotá, lo que 

conlleva a que el proceso sea devuelto al Juzgado de origen con la finalidad que 

se continúe con el trámite procesal correspondiente.  

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER el proceso de la referencia al Juzgado Veintiuno 
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Laboral del Circuito de Bogotá a efectos de que se continúe con el 

correspondiente trámite procesal de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
    

 
 
 

 
Magistrado 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. SALA TERCERA LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral: 1100131050 32 2020 00441 01 

Demandante: ÁNGEL CUSTODIO YEPES ACONCHA, ROSMIRA 
ROJAS LEÓN, DANIELA ALEJANDRA YEPES 
ROJAS, FERNANDO YEPES ROJAS, MARÍA 
LACRUZ YEPES ROJAS y CLAUDIA YEPES 
ROJAS    

Demandado: ATINA ENERGY SERVICES CORP SUCURSAL 
COLOMBIA EN REORGANIZACIÓN, 
OCCIDENTAL ANDINA LLC y ECOPETROL S.A.  

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO  
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

A U T O: 
 
 

Luego de que este Tribunal profiriera decisión el 30 de noviembre de 2022 y 

devolviera las diligencias a primera instancia con la finalidad de que se llevara 

a cabo el trámite procesal correspondiente, el Juzgado Treinta y Dos Laboral del 

Circuito de Bogotá profirió auto el 20 de abril de 2023, mediante el cual dispuso 

(CARPETA 01 PRIMERA INSTANCIA – PDF 27): 

 

“Por secretaría devuélvanse las diligencias al superior a efectos que se 
subsane en lo que corresponda el auto que dirimió la apelación 
interpuesta por el apoderado de Ecopetrol S.A., puesto que la parte 
resolutiva de dicha providencia en mención hace referencia a un auto que 
no corresponde al auto objeto de alzada.” 

 
II.- CONSIDERACIONES: 
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Teniendo en cuenta lo precedente, la Sala precisa que el artículo 285 del C.G.P, 

aplicable a los juicios laborales por disposición del artículo 145 del C.P.T y la 

S.S, el cual reza:  

 

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 
Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 
influyan en ella.  

 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 
término de ejecutoria de la providencia.  

 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 
dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 
providencia objeto de aclaración.”  

 
 

Así las cosas, precisa la Sala que el auto objeto de recurso por parte de 

ECOPETROL S.A. fue el proferido por el Juzgado a-quo el 21 de junio de 2022, 

a través del cual se tuvo por no contestada la demanda que presentara 

ECOPETROL S.A. (CARPETA 01 PRIMERA INSTANCIA – PDF 13).  

 

A pesar de lo anterior, ante un lapsus calami en la transcripción que se llevara 

a cabo en esta instancia dentro de la decisión adoptada el 30 de noviembre de 

2022, se consignó en su numeral primero lo siguiente:  

 

“PRIMERO: REVOCAR en su integridad el auto proferido el 19 de 
noviembre de 2021, de conformidad con las consideraciones expuestas en 
la parte motiva de esta decisión.” 

 

Por tal razón, el proveído en comento se aclarará en el sentido de 

determinarse que el proveído proferido por el Juzgado y que fue objeto de 

recurso es el calendado el 21 de junio de 2022.  

 

DECISIÓN: 
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En mérito de lo expuesto, LA SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACLARAR el auto proferido el 30 de noviembre de 2022, en el 

sentido de indicar que el auto recurrido por parte de ECOPETROL S.A. es el 

calendado el 21 de junio de 2022, por medio del cual el Juzgado a-quo tuvo por 

no contestada la demanda. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen, con la finalidad de 

que se continúe con el trámite procesal correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
    

 
 
 

 
Magistrado 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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Radicación n.° 027201100837 – 01 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado ponente 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte 

demandante CARLOS JULIO RAMÍREZ SORIANO1, contra 

la sentencia proferida el 28 de marzo de 2023 y notificada 

por edicto de fecha treinta y uno (31) de marzo de la misma 

anualidad, dado su resultado adverso en el proceso ordinario 

laboral que promovió en contra de la INFORMATICA DE 

SERVICIOS Y SOLUCIONES DE COLOMBIA S.A. – ISSC 

S.A. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las 

siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán 

susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

                                                           
1 Allegado vía correo electrónico fechado el trece (13) de abril de 2023. 



Radicación n.° 027201100837 – 01 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de $ 139'200.000,00. 

 

La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral, de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés 

económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia 

recurrida les irroga a las partes2. 

 

Así, el interés jurídico de la parte accionante para 

recurrir en casación, se encuentra determinado por el monto 

de las pretensiones que le fueron negadas por el fallo de 

segunda instancia confirmó la decisión absolutoria del a quo. 

 

Algunas pretensiones negadas consisten en, se declare 

que entre las partes existió un contrato de trabajo a término 

indefinido vigente entre el 1° de abril de 2008 al 12 de 

diciembre del 2011 y que su terminación fue ineficaz, en 

consecuencia, se condene a la demandada al reintegro del 

demandante, al pago de los salarios, aportes a seguridad 

social y las prestaciones sociales dejadas de percibir desde la 

fecha del despido.  Al cuantificar se obtiene:  

Tabla Salarial 

Año Mes  Salario   

2011 0,6  $          1.646.666,67  

2012 12  $        31.200.000,00  

2013 12  $        31.200.000,00  

2014 12  $        31.200.000,00  

2015 12  $        31.200.000,00  

2016 12  $        31.200.000,00  

2017 12  $        31.200.000,00  

2018 12  $        31.200.000,00  

2019 12  $        31.200.000,00  

                                                           
2 CSJ AL2538-2022. Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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2020 12  $        31.200.000,00  

2021 12  $        31.200.000,00  

2022 12  $        31.200.000,00  

2023 3  $          7.800.000,00  

Total salarios  $      352.646.666,67  

 

Visto lo que antecede, la Sala encuentra que la suma por 

concepto salarios dejados de percibir asciende a 

$352’646.666,00, guarismo que supera los 120 salarios 

mínimos exigidos para recurrir en casación.  En 

consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se 

concederá el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte demandante. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandante, CARLOS 

JULIO RAMÍREZ SORIANO. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, por la 

Secretaría de esta Sala, remítase el expediente a la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia para lo 

pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
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Magistrado 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado  
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MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

la parte demandante, CARLOS JULIO RAMÍREZ SORIANO, 

allegó vía correo electrónico memorial fechado el trece (13) de 

abril de 2023, dentro del término de ejecutoria, mediante el 

cual interpone recurso extraordinario de casación contra el 

fallo de segunda instancia dictada por esta Corporación el 28 

de marzo de 2023 y notificada por edicto de fecha treinta y 

uno (31) de marzo de la misma anualidad. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 

Oficial Mayor 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. SALA TERCERA LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral: 1100131050 02 2019 00632 01 

Demandante: LUIS ALEJANDRO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Demandado: AC GLOBAL CONTAINERS S.A. 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO  
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

A U T O: 
 
 

Luego de que este Tribunal profiriera sentencia el 28 de marzo de 2023, la parte 

demandante elevó solicitud de adición y corrección de error aritmético respecto 

de la misma.  

 

Argumentó su acápite de adición de la sentencia bajo el entendido que, debe 

realizarse un estudio y pronunciamiento en torno a la petición de revocatoria 

de la condena impuesta en primera instancia respecto de la indemnización 

moratoria prevista en el artículo 65 del C.S.T., como quiera que dicha condena 

fue apelada al hacerse alusión a la existencia de la mala fe que se le endilgó, así 

como la mala fe en que incurrió el extremo demandante.  

 

Lo anterior, con la finalidad de que la condena sea revocada parcialmente en lo 

que atañe al puntual aspecto de la indemnización moratoria en comento, pues 

en todo caso se realizaron pagos de prestaciones sociales al demandante a pesar 

de la existencia de un contrato de prestación de servicios.  

 

De otra parte, solicita la corrección aritmética de conformidad con lo 

establecido en el artículo 286 del C.G.P., puesto que indica que este Tribunal 
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omitió compensar el valor de $520.853 que le fue cancelado al demandante en 

el año 2016.  

 

II.- CONSIDERACIONES: 

 

Frente al primer reparo de la solicitud, esto es, el que gravita en torno a que 

debió existir por parte del Tribunal un pronunciamiento de revocatoria sobre 

la indemnización moratoria de que trata el artículo 65 del C.S.T. impuesta en 

primera instancia, debe referirse que confrontado el audio contentivo de la 

audiencia, la Sala aprecia que en ningún momento se realizó pronunciamiento 

argumentativo alguno respecto de dicha condena, sino que únicamente solicitó 

la revocatoria de la sentencia con base en que el a-quo no había llevado a cabo 

un análisis valorativo de las pruebas de carácter documental.  

 

Bajo esta égida, no puede pretender el extremo demandado que en una solitud 

de adición de sentencia esta Sala deba pronunciarse sobre un escenario que no 

fue refutado en el recurso de alzada, pues de ser así existiría una vulneración al 

debido proceso y derecho de contradicción y defensa ya que se estaría 

desconociendo el principio procesal de consonancia regulado en el artículo 66A 

del C.P.T. y de la S.S.  

 

Tampoco puede estimar que por el hecho de que arguyera en los alegatos de 

conclusión acerca de la condena impuesta, tal situación pudiese ser óbice para 

pronunciarse en sede de segunda instancia respecto de la indemnización 

moratoria impuesta, en virtud a que teniendo en cuenta lo preceptuado en el 

artículo 80 de la norma en mención, el legislador no previó las alegaciones de 

conclusión como una manera de agregar aspectos dejados de argumentar en el 

recurso de apelación, sino como un mecanismo que ayude al juez tener más 

certeza al momento de decidir sobre los reproches que se expusieron en la 

alzada, situación última que se itera no ocurrió dentro del asunto de marras, 

como quiera que la parte demandada no apeló ningún aspecto sobre la 

indemnización regulada en el artículo 65 del C.S.T.  
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Para mayor entendimiento, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en sentencia de tutela con radicación STL16824-2021, Radicación No. 

65120 del 30 de noviembre de 2021, hizo un análisis acerca de los alegatos de 

conclusión dentro de un asunto de similares contornos fácticos al presente 

asunto, donde refirió:  

 

“Ahora, si se entendiera que la inconformidad radica en la decisión de 
segunda instancia al confirmar lo dicho por el a quo, esto es, la 
declaratoria de la relación laboral y el pago de acreencias laborales, lo 
cierto es que bien pudo la parte accionante interponer el recurso de 
apelación, pues éste era el medio defensivo idóneo llamado para ser 
activado contra la sentencia de primer grado; no obstante, se observa que 
la promotora no activó el citado mecanismo. 

 
En ese orden, se trata entonces de una omisión imputable al extremo 
accionante, que genera los resultados adversos que ahora no pueden ser 
achacados a quienes conocieron del asunto, pues se deben precisamente, a 
su actuar incurioso y negligente en la medida que debió agotar el recurso 
referido para formular allí sus inconformidades respecto de la decisión del 
tribunal, a efectos de que fuera el juez natural que definiera sobre tal 
discrepancia, en ese sentido, debe precisarse que ello no puede resolverse 
en sede constitucional, como lo pretende la aquí interesada. 

 
De ese modo, no es permitido que quien obra de manera descuidada, como 
lo hizo quien hoy invoca su amparo constitucional, pretenda la enmienda 
de su culpa mediante esta vía preferente, residual y sumaria, por cuanto 
era el mismo proceso el escenario propicio e idóneo para exponer los 
reparos que hoy indebidamente plantean por este medio excepcional.” 

 

Así las cosas, es por lo que habrá de negarse la solitud de adición de la sentencia 

promovida por la parte demandada.  

 

De otra parte, en lo que concierne a la solicitud de corrección aritmética 

también reprochada por el extremo accionado, su argumento se circunscribe a 

que este cuerpo Colegiado desconoció la compensación sobre un pago realizado 

al demandante en el año 2016 por valor $520.853, que sumado a los años 2017 

y 2018 arroja un total de $3.106.403. 
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Al respecto, confrontada de manera minuciosa la sentencia objeto de reproche, 

encuentra la Sala tampoco ser procedente la solicitud en este aspecto, en tanto, 

claramente se consignó la declaratoria de dos contratos de trabajo suscritos 

entre las partes, que abarcaron los periodos comprendidos entre el 1º de 

octubre y el 19 de diciembre de 2016 y entre el 1º de febrero de 2017 y el 31 de 

agosto de 2018, sin que se hubiese efectuado algún pronunciamiento sobre el 

primer contrato de trabajo declarado toda vez que se entendía liquidado, siendo 

analizado en esta instancia únicamente el segundo vínculo contractual.  

 

Significa lo anterior que el pago echado de menos por la parte demandada para 

la anualidad 2016, abarcó el primer contrato de trabajo, de allí que no pueda 

estimarse que tal concepto se debiera tener en cuenta para el segundo contrato 

de trabajo que abarcó el periodo comprendido entre el 1º de febrero de 2017 y 

el 31 de agosto de 2018, lo que conlleva a que también sea negada la solicitud 

de corrección aritmética.   

  

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR las solicitudes de adición y corrección aritmética elevada 

por la parte demandada, con relación a la sentencia proferida el 28 de marzo 

de 2023 de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva 

de la presente decisión.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría realícense los trámites respectivos a efectos 

finalizar la instancia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
    

 
 
 

 
Magistrado 

 
 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado ponente 

 

Bogotá, D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Procede la Sala al estudio del recurso de reposición, 

interpuesto por la parte demandada EMPRESA DE 

TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO 

S.A.1, contra el auto del 17 de febrero de 2023, mediante el 

cual decidió negar el recurso de casación, interpuesto contra 

la sentencia proferida el 22 de junio de 2022, dado su 

resultado adverso en el proceso ordinario laboral que 

promovió LUIS ÁNGEL GALLEGO RUIZ en contra de la 

recurrente. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las 

siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

Respecto al recurso de reposición interpuesto en contra 

del auto que denegó el recurso de casación a la parte 

demandada debe indicarse que el mismo es procedente 

acorde con el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo y de 

                                                                 
1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado 28 de febrero de 2023. 
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la Seguridad Social, el cual fue interpuesto dentro de la 

oportunidad legal que dicha disposición señala. Asimismo, 

con arreglo a lo establecido en el artículo 352 y 353 del CGP 

el recurso de queja procede en subsidio del de reposición 

contra el auto que denegó la casación. 

 

Conforme a lo anterior, procede la Sala a estudiar el 

recurso de reposición interpuesto en el término de la 

ejecutoria, analizando nuevamente los valores pretendidos, 

teniendo en cuenta que el fallo de segunda instancia revocó 

parcialmente el ordinal 3° de la sentencia proferida por el a 

quo para en su lugar, condenar a COOBUS S.A.S en 

liquidación y solidariamente a la empresa Transporte del 

Tercer Milenio Transmilenio S.A. a pagar a favor del 

demandante la indemnización moratoria contenida en el 65 

del CST, en una única suma de $26’000.000, se confirmó en 

lo demás la sentencia de primer grado.  

 

Las condenas impuestas en primera instancia se 

encuentran determinadas de la siguiente manera: 

 
RESUELVE 

 

[…]PRIMERO: CONDENAR a las sociedades COOBUS S.A.S. en liquidación y 
solidariamente a TRANSMILENIO S.A., a pagarle al demandante LUIS ÁNGEL 
GALLEGO, las sumas que a continuación se indican por los siguientes conceptos: 

 
a. $424.000 por concepto de prima de servicios. 
b. $983.333 por concepto de compensación de vacaciones en dinero. 
c. $2.083.458 por concepto de cesantías 
d. $106.000 por intereses de cesantías. 
e. $1.708.000, por indemnización por terminación unilateral del contrato por justa 
causa imputable al empleador, debidamente comprobada. 
 
Todo lo anterior por lo señalado en la parte motiva de la presente sentencia. 

 
SEGUNDO: CONDENAR a las sociedades demandadas COOBUS S.A.S. en 
liquidación y solidariamente a TRANSMILENIO S.A. a cancelar los aportes 
pensionales causados en favor del demandante en el lapso comprendido entre el 

mes de mayo de 2014 y el mes de octubre de esa anualidad, lo anterior con 
destino a la administradora de pensiones a la cual este afiliado el demandante 
y, a entera satisfacción de esa entidad pensional incluyendo el aporte que le 
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hubiese tocado asumir al trabajador, lo anterior por lo señalado en la parte motiva 
de la presente sentencia. 
 
TERCERO: ABSOLVER a las sociedades demandadas COOBUS S.A.S. en 
liquidación y solidariamente a TRANSMILENIO S.A. de las demás pretensiones 
señaladas en el libelo introductorio. 
 
CUARTO: EXCEPCIONES dadas las resultas del juicio el Despacho considera 
probada la excepción de prescripción en la forma señalada en la parte motiva de 
la presente sentencia, no probados los medios exceptivos planteados respecto de 
las condenas infligidas y frente a las absoluciones producidas el Despacho se 
considera relevado del estudio de las propuestas. 
 
QUINTO: COSTAS lo serán a cargo de las demandadas. Una vez en firme la 

presente providencia por secretaria liquídense como costas y agencias en derecho 
la suma de$ 500.000 a cargo de cada una de las convocadas a juicio y en favor 
de la parte demandante. […] 

 

De acuerdo con lo anterior, se procede a realizar 

nuevamente los cálculos correspondientes teniendo en 

cuenta que la recurrente argumenta en el recurso de 

reposición los siguiente: 

 
“Considera este extremo procesal que, el Despacho omitió incluir dentro de la 

liquidación efectuada los intereses moratorios sobre los aportes a seguridad 
social en pensión para el periodo comprendido entre el primero (01) de mayo y el 
treinta (30) de octubre de 2014, esto es, desde el momento de su causación hasta 
la fecha en que se verifique su pago, pues el A quo condenó al pago de Aportes a 
pensión-1ra instancia y le asignó como ingreso base de cotización el valor de UN 
MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS ($1.152.000), junto con la 
proporción a cargo del trabajador.”.  

 

Al cuantificar nuevamente las condenas se obtiene2:  
 

Cálculo actuarial desde el 01-05-2014 A 30-10-2014. 

Nombre LUIS GALLEGO 
Fecha de nacimiento 13/04/1972 
Salario base         1.200.000,00  
Fecha inicial  1/05/2014 
Fecha final  30/10/2014 
Fecha de pensión 14/04/2034 
Auxilio funerario $ 3.080.000,00 
   

Valor de la Reserva Actuarial  $ 1.890.000,00 

 
Cálculo de rendimiento del título pensional  

Fecha 
Inicial 

Fecha 
Final 

Número de 
días en 

mora por 
periodo 

DTF  

Tasa de 
rendimiento 
del Cálculo 

Actuarial   % 

Capital Subtotal 

31/10/2014 31/12/2014 62 1,94 5,00% $ 1.890.000,00 $16.046,00 

1/01/2015 31/12/2015 365 3,66 6,77% $ 1.906.046,00 $129.036,00 

1/01/2016 31/12/2016 365 6,77 9,97% $ 2.035.082,00 $202.961,00 

1/01/2017 31/12/2017 365 5,75 8,92% $ 2.238.043,00 $199.689,00 

1/01/2018 31/12/2018 365 4,09 7,21% $ 2.437.732,00 $175.826,00 

1/01/2019 31/12/2019 365 3,18 6,28% $ 2.613.558,00 $164.011,00 

1/01/2020 31/12/2020 365 3,80 6,91% $ 2.777.569,00 $192.041,00 

                                                                 
2 Cálculo actuarial elaborado por el grupo liquidador acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015. 
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1/01/2021 31/12/2021 365 1,61 4,66% $ 2.969.610,00 $138.333,00 

1/01/2022 22/06/2022 173 5,62 8,79% $ 3.107.943,00 $129.463,00 

 
Total rendimiento título 

pensional  
$ 1.347.406,00  

 
Subtotales Liquidación 

Reserva actuarial periodo  $ 1.890.000,00 

Rendimientos Titulo Pensional $ 1.347.406,00 

 Total  $ 3.237.406,00 

 
Tabla Liquidación Crédito 

Primas de servicio - 1ra instancia  $               424.000,00  

vacaciones - 1ra instancia  $               983.333,00  

cesantías - 1ra instancia  $            2.083.458,00  

intereses a las cesantías - 1ra instancia  $               106.000,00  

Indemnización por terminación unilateral - 1ra instancia  $            1.708.000,00  

Aportes a pensión - 1ra instancia  $            3.237.406,00  

indemnización moratoria art. 65 del CST - 2da instancia  $          26.000.000,00 

Total Liquidación $           34.542.197,00 

 
 

Analizados los valores encuentra la Sala que la 

liquidación de las condenas están ajustadas habida cuenta 

que el interés jurídico para recurrir en casación por la parte 

demandada se encuentra determinado por la suma de las 

condenas impuestas hasta la fecha del fallo de instancia, por 

lo que no podrían hacer parte del agravio las que hace 

referencia la recurrente en el escrito de reposición, esto es, 

los intereses moratorios sobre los aportes a seguridad social 

en pensión desde el momento de su causación hasta la fecha 

en que se verifique su pago con un IBL $1’152.000, dado que 

ha sido reiterado por la jurisprudencia de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia que las condenas 

impuestas se liquidan hasta el fallo de segunda instancia y 

no como lo afirma la recurrente hasta que se efectúe el pago, 

así lo ha determinado la Sala de Casación de Sala Laboral: 

  

[…] En aras de la determinación del interés para recurrir en casación del 

demandado, se deben sumar las condenas impuestas hasta la fecha del fallo 
de segunda instancia, pues, en realidad, se va es a determinar el costo 
económico que deberá asumir esa parte en virtud de las condenas que se 

consolidan hasta dicha data […] (CSJ AL 3200-2022, CSJ AL2721-2022, CSJ 

AL3366-2018, CSJ AL699-2017, CSJ AL5291-2016). 

 



Radicación n.° 038201700574 – 01 

Asimismo, no le asiste la razón a la recurrente respecto 

al IBL pues resultó demostrado en el proceso que el último 

salario devengado por el demandante equivalía a 

$1’200.000.00, valor sobre el cual se realizó el cálculo 

actuarial con los respectivos rendimientos del título 

pensional siendo este superior al IBL objeto de reposición. 

 

Así las cosas, la summa gravaminis estaría determinada 

en un guarismo de $34’542.197,00, bajo este entendimiento 

y al no hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, la Sala se mantiene 

incólume en la decisión de negar el recurso de casación y, 

comoquiera que el recurso de queja es procedente, se ordena 

trasladar a la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia el expediente de la referencia, con el fin de 

surtirse el recurso de queja.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha diecisiete 

(17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) por las razones 

anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO: CONCÉDASE EL RECURSO DE QUEJA. 

Por la Secretaría de la Sala Laboral de este Tribunal súrtase 

lo pertinente ante la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia. 
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Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

Magistrada 

 

Proyectó: DR 
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MAGISTRADO DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 
Al despacho, el expediente de la referencia informándole que 

mediante auto de fecha del diecisiete (17) de febrero de dos 

mil veintitrés (2023) se negó el recurso de casación a la parte 

demandada EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 

MILENIO TRANSMILENIO S.A., esta última allegó vía correo 

el electrónico el 28 de febrero de 2023, en el término de la 

ejecutoria, recurso de reposición y en subsidio el de queja, 

del mismo se fijó en lista el 10 de marzo de 2023 en los 

términos del artículo 110 del CGP.  

 

Lo anterior para lo pertinente. 

 

Bogotá, D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado ponente 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Procede la Sala al estudio del recurso de reposición, 

interpuesto por la parte demandada la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.1, contra el auto de 06 de marzo 

de 2023, mediante el cual se decidió negar el recurso de 

casación presentado contra la sentencia proferida el 30 de 

septiembre de 2022, dentro del proceso ordinario laboral que 

promovió SILVIA YOLIMA RODRÍGUEZ PÉREZ, a la sociedad 

recurrente y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A., formuló recurso extraordinario de 

casación, el cual fue negado mediante auto de 06 de marzo 

de 2023, al considerar que no le asiste interés para recurrir 

                                                           
1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado catorce (14) de marzo de 2023 
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a la entidad antes mencionada, con fundamento en las 

sentencias (CSJ SL2877-2020 reiterado en autos CSJ AL 

2079-2019, CSJ AL5102-2017 y CSJ AL1663-2018, AL1226-

2020 y AL2866-2022): 

 

[…] De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para 

recurrir en casación, en la medida que el ad quem al ordenar la 
devolución de saldos, no hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en 

el sentido que el capital pensional de la accionante sea retornado, 
dineros que, junto con sus rendimientos financieros y el bono 
pensional, son de la afiliada. Luego, en el presente caso, el único 
agravio que pudo recibir la parte recurrente fue el hecho de habérsele 
privado de su función de administradora del régimen pensional de la 
demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los 
rendimientos por su gestión, perjuicios estos que además de no 
evidenciarse en la sentencia de segunda instancia, no se pueden tasar 
para efectos del recurso extraordinario. (AL1226-20202). 

[…] 

Para desestimar tal petición basta decir, que si bien podría pregonarse 
que la misma se constituye en una carga económica para el Fondo 
demandado, no se demostró que tal imposición superara la cuantía 
exigida para efectos de recurrir en casación; y en esa medida por obvias 
razones, no pueden ser objeto de cuantificación para hallar el interés 
económico, por consiguiente, se declara bien denegado el recurso de 
casación formulado por la Sociedad Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. […]  (AL2866-20223). 

 

La AFP antes mencionada, presentó recurso de 

reposición, y en subsidio el de queja, contra el auto que negó 

la posibilidad de acudir en casación, para lo cual expuso que:  

 

[…] En este sentido, es preciso recordar que las sumas correspondientes 

a los gastos de administración, como se ha reiterado a lo largo del 

proceso, tienen una destinación especifica por mandato legal, la cual 

fue cumplida plenamente por mi representada, de tal suerte que esas 

sumas fueron debidamente invertidas en la forma exigida por la ley y 

no se encuentran en poder de la demandada, pues fueron destinadas 

a cubrir todos los gastos que implicaron la correcta administración de 

los recursos aportados a la cuenta individual de la demandante, 

principalmente el manejo de las inversiones tendientes a obtener el 

incremento o rentabilidad de esos recursos, y cuyos, rendimientos 

fueron reconocidos al accionante, por lo que al imponer dicha condena 

a mi representada, implica que debe retornar estas sumas a costa de 

                                                           
2 Magistrada ponente: CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO.  
3 Magistrado ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA.  
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su propio patrimonio, lo que claramente acredita un interés económico 

para recurrir en casación. […] 

 

Por lo anterior, solicitó reponer el auto impugnado y en 

su lugar, se conceda el recurso extraordinario de casación, 

para que sea la Corte Suprema de Justicia la que defina el 

asunto.  

II. CONSIDERACIONES 

 

Respecto al recurso de reposición interpuesto en contra 

del auto que denegó el recurso de casación a la parte 

demandada, debe indicarse que el mismo es procedente 

acorde con el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, el cual fue interpuesto dentro de la 

oportunidad legal que dicha disposición señala. Asimismo, 

con arreglo a lo establecido en los artículos 352 y 353 del 

CGP, el recurso de queja procede en subsidio del de 

reposición contra el auto que denegó la casación. 

 

Conforme a lo anterior, procede la Sala a estudiar el 

recurso de reposición interpuesto, teniendo en cuenta que la 

condena impuesta a la AFP Porvenir S.A., consistió en:  

 

«…el fallo de primera instancia declaró la ineficacia del traslado de 
régimen pensional, decisión que apelada, fue adicionada en la alzada, 
en el sentido de condenar a la AFP Porvenir S.A. a pagar con su propio 
patrimonio y trasladar a Colpensiones, los gastos de administración, las 
primas de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, el 
porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima 
debidamente indexados.  Al momento de cumplirse esta orden, los 
conceptos deberán aparecer discriminados con sus respectivos valores, 
junto con el detalle pormenorizado de los ciclos, IBC, aportes y demás 
información relevante…». 
 

En virtud de lo anterior, se negó el recurso de casación, 

al considerar que en cuanto a lo pretendido por la recurrente, 

consistente en los recursos administrados por la AFP, 
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incluidos gastos de administración, comisiones, primas de 

seguros y aportes al fondo de garantía de pensión mínima y 

que deben ser asumidos de su propio patrimonio la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha 

determinado que se deben tener en cuenta los siguientes 

requisitos a saber: (i) la summa gravaminis debe ser 

determinable, es decir, cuantificable en dinero, no son 

susceptibles de valoración las condenas meramente 

declarativas, (ii) el monto debe superar la cuantía exigida 

para recurrir en casación, (iii) en gracia de discusión, los 

montos objeto de reproche debieron ser calculables, 

demostrables y superar el debate probatorio en aras de 

salvaguardar el derecho defensa y contradicción de las 

partes.  La recurrente, disiente de tal determinación, por 

considerar que contrario a lo afirmado, sí le asiste interés 

económico para recurrir en casación, reiterando los 

argumentos esgrimidos en el recurso de casación. 

 

Al respecto cabe precisar que, el criterio de la Sala de 

Casación Laboral no ha variado, y, frente a la demostración 

del perjuicio en reciente jurisprudencia la Sala de Casación 

Laboral4 trajo a colación lo adoctrinado en proveído CSJ 

AL5776-2016, que tratándose de la carga probatoria que 

recae en el impugnante, a efectos de determinar el interés 

económico que le asiste para recurrir en casación, así: 

 

[…]al recurrente en queja a quien incumbe la carga de demostrar que 

le asiste interés para recurrir en casación […] en auto CSJ AL, 19 may. 

2009, rad. 39486, se dijo: A la parte que formula el recurso de queja le 

corresponde sustentarlo debidamente y, si sus razones se 

circunscriben a la cuantía del proceso, deberá probar que sus 

                                                           
4 CSJ AL4730-2022. FERNANDO CASTILLO CADENA: Magistrado ponente. Auto fechado cinco (5) de octubre 

de dos mil veintidós (2022) 
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pretensiones sí alcanzan el valor exigido para que la sentencia sea 

susceptible del recurso de casación […] 

 

Criterio reiterado, mediante auto CSJ AL3930-2017, en 

los siguientes términos: 

 
[…] a la parte que formula el recurso de queja, le corresponde 

sustentarlo debidamente y […] frente al evento en que sus razones 

atañen a la cuantía del proceso, el recurrente deberá probar que sus 

pretensiones alcanzan el valor exigido para que la sentencia sea 

susceptible del recurso.  

[…] 

De ahí que, correspondía a quien interpuso el recurso allegar las 
pruebas necesarias para acreditar que, las sumas que alega, 
efectivamente superan el interés económico para recurrir, probanzas 
que no obran en el expediente, dado que únicamente se anexó la 
relación histórica de los aportes, sin evidenciarse la liquidación que 
realizó para determinar la cuantía que, en su parecer, le asiste.  

 

En consecuencia, la Sala se mantiene incólume en la 

decisión de negar el recurso de casación, en tanto que no 

existen elementos de juicio que permitan cuantificar los 

gastos de administración y determinar el interés para 

recurrir en casación.  

 

De otra parte, comoquiera que el recurso de queja es 

procedente, se ordena efectuar el trámite respectivo para que 

se surta el mismo en los términos previstos en el artículo 353 

del CGP, aplicable en materia laboral por remisión del canon 

145 del CPTSS. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha seis (06) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023), por las razones 

anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO: CONCÉDASE EL RECURSO DE QUEJA. 

Por la Secretaría de la Sala Laboral de este Tribunal súrtase 

lo pertinente ante la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLON 

Magistrada 

Proyectó: DR 
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MAGISTRADO DR. ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

el proceso se fijó en lista el veintitrés (23) de marzo de 2023 

por el término legal de tres (3) días, vencida la fijación se 

surtió el traslado ordenado en el artículo 110 del CGP., para 

el presente recurso de reposición en contra el auto del seis 

(06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) y notificado en 

estado del trece (13) de marzo de 2023. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 

Oficial Mayor 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – CONSULTA 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105018201900805-01 
Demandante: EVELIA RODRIGUEZ GARCIA 

Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 

  

Bogotá, D.C., al día ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

AUTO 

 

Con el fin de dar continuidad al proceso en referencia se advierte que por 

razones de congestión judicial y en virtud al cumulo de procesos que por 

reparto le han sido asignados a este despacho, este se ve en la necesidad de 

reprogramar para el día dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

con el fin de proferir la decisión que resuelva el recurso de apelación 

interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         

 
 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C. 09 DE JUNIO DE 2023 
 
POR ESTADO N.º _100_ DE LA FECHA FUE NOTIFICADO 
EL AUTO ANTERIOR. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – CONSULTA 

SENTENCIA 

Radicación No. 110013105007201900769-01 
Demandante: MARIA LIBIA AGUIRRE DE CARDONA 

Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 

  

Bogotá, D.C., al día ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

AUTO 

 

Con el fin de dar continuidad al proceso en referencia se advierte que por 

razones de congestión judicial y en virtud al cumulo de procesos que por 

reparto le han sido asignados a este despacho, este se ve en la necesidad de 

reprogramar para el día dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

con el fin de proferir la decisión que resuelva el recurso de apelación 

interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         

 
 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C. 09 DE JUNIO DE 2023 
 
POR ESTADO N.º _100_ DE LA FECHA FUE NOTIFICADO 
EL AUTO ANTERIOR. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 





















































































H. MAGISTRADO MARCELIANO CHAVEZ AVILA  
 
Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 029 2017 00528 
01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, 

donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 25 de septiembre de 2020. 

 

Bogotá D.C., 6 de junio de 2023. 

 
CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

ESCRIBIENTE NOMINADO 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 6 de junio de 2023 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría,    

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

MARCELIANO CHAVEZ AVILA  
Magistrado Ponente 

  



H. MAGISTRADO MARCELIANO CHAVEZ AVILA  
 
Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 021 2018 00281 
01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, 

donde NO CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 1 de octubre 2019. 

 

Bogotá D.C., 6 de junio de 2023. 

 
CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

ESCRIBIENTE NOMINADO 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 6 de junio de 2023. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

MARCELIANO CHAVEZ AVILA  
Magistrado Ponente 

  



H. MAGISTRADO MARCELIANO CHAVEZ AVILA  
 
Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 012 2018 00041 
01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, 

donde CASA la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 3 de julio de 2019. 

 

Bogotá D.C., 6 de junio de 2023. 

 
CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

ESCRIBIENTE NOMINADO 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 6 de junio de 2023. 

 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

MARCELIANO CHAVEZ AVILA  
Magistrado Ponente 


